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ResumenEl trabajo analiza la necesaria suficiencia de la declaración de la víctima de violencia de géneropara fundamentar una sentencia de condena cuando constituye la única prueba incriminatoria. Otorgarel valor de única prueba de cargo a la declaración de la víctima requiere encontrar un equilibrioentre dos elementos fundamentales: el derecho a la presunción de inocencia del presunto autor deldelito y la expectativa de justicia de la víctima. A estos efectos, el Tribunal Supremo ha establecidounos parámetros que permiten determinar cuándo la declaración de la víctima puede adquirir el valorde prueba testifical incriminatoria: credibilidad, uniformidad, corroboración y persistencia. Ahorabien, las circunstancias particulares en que se encuentra la víctima de violencia de género obligana una adaptación de estos requisitos establecidos con carácter general. Su análisis desde la ópticade la perspectiva de género ayuda al juez a valorar la declaración emitida minimizando el riesgo deinsuficiencia probatoria.
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Núria Reynal Querol

AbstractThe work analyzes the necessary sufficiency of the statement of the victim of gender violenceto support a conviction when it constitutes the only incriminating evidence. Granting the value ofthe victim's statement as the only evidence of the prosecution requires finding a balance betweentwo fundamental elements: the right to the presumption of innocence of the alleged perpetrator ofthe crime and the victim's expectation of justice. To this end, the Supreme Court has establishedparameters that make it possible to determine when the victim's statement can acquire the value ofincriminating witness evidence: credibility, uniformity, corroboration and persistence. However, thecircumstances in which the victims of gender violence find themselves make it necessary to adapt tothese generally established requirements. Its analysis from the perspective of the gender perspectivehelps the judge to assess the statement issued, minimizing the risk of insufficient evidence.
Keywords: gender violence; insufficient evidence; victim's statement; only evidence for the prosecution;presumption of innocence.
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LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO COMO ÚNICA PRUEBA DE CARGO

1. EL PROBLEMA DE LA INSUFICIENCIA PROBATORIA EN LOS SUPUESTOS
DE VIOLENCIA DE GÉNEROLa violencia de género constituye una realidad que desgraciadamente está muy presenteen nuestra sociedad. Su estudio puede abordarse desde distintos puntos de vista. El trabajo secentra en uno de ellos, en un ámbito muy concreto de la misma, como es la prueba en este tipode delitos, dado que los problemas probatorios que plantean los procedimientos judicialesseguidos por estos asuntos son particularmente complejos.Las dificultades estriban del hecho que normalmente se trata de infracciones penalesque se cometen en la intimidad, en un ámbito privado y cerrado. La clandestinidad de laagresión repercute inevitablemente de forma negativa en la obtención del material probatorioy favorece que los medios de prueba de que se dispone en estos casos sean totalmenteinsuficientes. Piénsese que habitualmente la violencia contra la mujer en el ámbito de lapareja se ejerce con la única presencia directa del agresor y de la víctima, sin testigos e inclusoen ocasiones sin lesiones físicas apreciables por peritos2.Ello explica que con frecuencia el testimonio de la mujer víctima sea de las pocas pruebasque pueden practicarse junto con la declaración del presunto agresor. A la insuficienciaprobatoria común en estos casos, deben sumarse además otras circunstancias especialmenteconcurrentes en este tipo de procedimientos y que vienen a agravar la carencia de medios deprueba. Nos referimos, por ejemplo, a la inasistencia de las víctimas al acto del juicio oral, o asu cambio de declaración en relación con la vertida en la fase de instrucción.Las particularidades expuestas propias de los procedimientos seguidos por violencia degénero exigen su estudio desde perspectivas que exceden seguramente de las cuestionesestrictamente jurídicas3. En este sentido, la perspectiva de género se erige en un instrumentode utilidad para entender los problemas probatorios antes mencionados, así como paraencontrar soluciones razonables a los mismos.La idoneidad de la perspectiva de género a la hora de afrontar las dificultades derivadasde los procedimientos sobre violencia de género se explica por tratarse, en palabras deFUENTES SORIANO, de "una herramienta conceptual que, a partir de la conciencia de lasituación histórica y presente en que desenvuelve la mujer, permite aportar criterios válidospara comprender y explicar la sociedad desvelando situaciones que directa o indirectamentelegitimen la discriminación y proponiendo nuevas medidas, mecanismos o instituciones
2 Las circunstancias mencionadas que determinan las particularidades de la prueba en los supuestos de delitos de
violencia de género son explicadas, entre otros, por MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en
los delitos de violencia de género”, en Tutela jurisdiccional frente a la violencia de género (Dir. DE HOYOS SANCHO,
M.), Valladolid, 2009, pp.453-454; NAVARRO VILLANUEVA, C., “La protección del testimonio de la mujer víctima de
violencia de género”, en Tutela jurisdiccional frente a la violencia de género (Dir. DE HOYOS SANCHO, M.); Valladolid,
2009, pp.478-479; MARTÍN DIZ, F., “Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, en Revista
Ius et Praxis, 2018, nº3, p.43; GONZÁLEZ MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia de género como única
prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales en España”, en Revista Brasileira de Direito Processual Penal,
2020, vol.6, nº3, pp.1635-1636.
3 La importancia de tomar en consideración las peculiares características de la violencia de género a la hora de llevar a
cabo un análisis en profundidad del tema es puesto de manifiesto por FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba
de los delitos de violencia contra la mujer”, en Investigación y prueba en el proceso penal (Dir. GONZÁLEZ-CUÉLLAR
SERRANO, N., Coord. SANZ HERMIDA, A.M.), Madrid, 2006, p.249. En su opinión, "Sólo desde el conocimiento
profundo de la situación psicológica por las que atraviesan las víctimas y de los efectos que este tipo de violencia
produce en el desarrollo de su personalidad, podrán comprenderse en toda su extensión los concretos problemas
probatorios que revisten los procedimientos judiciales por tales causas".
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que logren y promuevan situaciones y condiciones de igualdad efectiva entre hombres ymujeres"4.El cauce a través del cual la perspectiva de género puede ser tenida en cuenta enlos procedimientos mencionados pasa por su consideración como principio informadordel ordenamiento jurídico5. De este modo, jueces y magistrados deberán respetarlo en lainterpretación y aplicación del derecho. Así pues, la perspectiva de género actúa como uncriterio interpretativo a lo largo de todo el procedimiento, por un lado, procurando que "losparámetros que utiliza el sistema de justicia para interpretar y aplicar la ley no refuercen, através de una neutralidad axiológica vinculada a la igualdad formal, las relaciones de poderde los hombres sobre las mujeres", y por otro, tratando "que el sistema de justicia empleetécnicas de diferenciación que, siendo proporcionadas, logren la equiparación final de lo queen el punto inicial es desigual"6.
2. JUSTIFICACIÓN Y LÍMITES DE LA CONSIDERACIÓN DE LA DECLARACIÓN
DE LA VÍCTIMA COMO ÚNICA PRUEBA DE CARGOAnte las dificultades probatorias acabadas de exponer y teniendo en cuenta la perspectivade género como herramienta interpretativa a la hora de explorar posibles soluciones, doctrinay jurisprudencia han venido afirmando que la declaración de la víctima pueda ser consideradacomo única prueba de cargo7. El reconocimiento de este valor probatorio a la manifestaciónde la mujer víctima supone, por consiguiente, concederle fuerza suficiente para poderdesvirtuar por sí sola la presunción de inocencia de que goza el acusado.
4 Vid. FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas conjeturas
sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz "El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de
género", en Quaestio Facti. Revista Internacional sobre razonamiento probatorio, 2020, vol.1, p.275.
5 La configuración de la perspectiva de género como principio informador del ordenamiento jurídico se fundamenta
principalmente en dos normas. Por un lado, en el art 9.2 CE, en virtud del cual corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; así como remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Por otro, y en aplicación del
mandato constitucional, en el art 4 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
conforme al cual, la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del
ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas.
Vid. FUENTES SORIANO, O., op. cit., p.276.
6 PORRES GARCÍA, I., SUBIJANA ZUNZUNEGUI, I.J., “El enjuiciamiento penal con perspectiva de género”, en Sepín,
noviembre 2018, p.1.
7 Vid. entre otros, FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, Madrid, 2009, p.123;
MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de género”, cit., p.453; NAVARRO
VILLANUEVA, C., “La protección del testimonio de la mujer víctima de violencia de género”, cit., p.480; RODRÍGUEZ
BOENTE, S.E., “La prueba en los supuestos de violencia de género”, en Telos. Revista Iberoamericana de Estudios
Utilitaristas, 2011, vol.18, nº1-2, p.240; CERRATO GURI, E., “La prueba del maltrato ocasionado a la mujer víctima de
violencia de género”, en Derecho y Proceso. Liber Amicorum Francisco Ramos Méndez (Coords. CACHÓN CADENAS,
M., FRANCO ARIAS, J.), vol.I, Barcelona, 2018, p.617; GONZÁLEZ MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia
de género como única prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales en España”, cit., p.1635; GONZALO
RODRÍGUEZ, M.T., “La declaración de la víctima de violencia de género: buenas prácticas para la toma de declaración y
valoración judicial”, en Revista Jurídica de Castilla y León, 2020. nº51, p.125, LARRAURI PIJOAN, E., “Cinco reflexiones
feministas en torno al proceso penal”, en Indret: Revista para el Análisis del Derecho, 2022, nº2, p.157.
Asimismo, vid. las sentencias del TS 998/2007, 28 de noviembre; 330/2009, 1 de abril; 461/2020, 17 de septiembre;
180/2021, 2 de marzo; 351/2021, 28 de abril; 957/2021, 9 de diciembre; 64/2022, 27 de enero; 853/2022, 27 de
octubre.
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Probablemente, la necesidad de otorgar el valor mencionado a la declaración de la víctimadimana de la consideración de esta última como un testigo al que se le reconoce un estatusespecial. Este estatus especial se fundamenta en el hecho de reunir la misma persona lacondición de víctima y la de testigo, circunstancia que le permite situarse en las mejorescondiciones para conocer con exactitud lo ocurrido8.Ahora bien, pese a la necesidad de conferir fuerza probatoria al testimonio de la víctima,este reconocimiento no puede llevarse a cabo sin fijar ningún tipo de límites o condiciones. Anadie se le escapa que las garantías procesales del art. 24 de la Norma Fundamental adquierenen este punto un papel esencial de cortapisa y línea fronteriza. De este modo, entendemosque la atribución de valor probatorio a la declaración de la víctima no puede mantenersesin el debido respeto al derecho de defensa, a la prohibición de indefensión y ante todo a lapresunción de inocencia, todos ellos valores mínimos de nuestro sistema de enjuiciamientopenal9.Así pues, la consideración de la víctima como un testigo con un estatus especial nodebe interpretarse como el otorgamiento de un estatus privilegiado o posición de privilegiodentro de la causa que le permita de forma automática desvirtuar la presunción de inocenciadel acusado prescindiendo de las reglas probatorias que rigen en el proceso penal. Esindiscutible que la presunción de inocencia es una garantía procesal que no puede sometersea ponderaciones en función de los casos que vayan planteándose10. En caso contrario, esto es,admitir una adecuación de la garantía a los distintos supuestos y flexibilizar de este modo susexigencias, significaría irremediablemente vaciarla de contenido y desnaturalizarla11.Es verdad que los procesos penales sobre delitos de violencia de género planteanmúltiples problemas probatorios que frecuentemente llevan aparejados el riesgo de dejarimpunes comportamientos presuntamente delictivos. Sin embargo, ni las dificultades enmateria de prueba ni el riesgo de impunidad que comportan, justifican una flexibilizaciónde la presunción de inocencia de manera que la declaración de la víctima tenga el carácter deprueba privilegiada y detente una especie de presunción de veracidad12.

8 Vid. en este sentido FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas
conjeturas sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz "El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la
perspectiva de género", cit., pp.279-280; GONZÁLEZ MONJE, A., op. cit., p.1631.
Igualmente, la jurisprudencia ha mantenido la consideración de la víctima como un testigo especial, sin que ello, no
obstante, excluya la necesidad de corroboración de los datos proporcionados. Puede leerse, entre otras, la sentencia
del TS 64/2022, 27 de enero.
9 La advertencia ya la recogía NAVARRO VILLANUEVA, C., “La protección del testimonio de la mujer víctima de violencia
de género”, cit., p.480, al afirmar que "el testimonio de la mujer que ha padecido presuntamente malos tratos es
válido para desvirtuar la presunción de inocencia" pero "en aquellos casos en que la declaración de la víctima es la
única prueba de cargo se hace necesario proceder con todas las cautelas posibles a fin de preservar las garantías
procesales".
10 Vid. en este sentido RAMÍREZ ORTIZ, J.L., Perspectiva de género, prueba y proceso penal: una reflexión crítica,
Valencia, 2019, p.197; FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas
conjeturas sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz "El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la
perspectiva de género”, cit., p.280.
11 Sobre la importancia y alcance de la presunción de inocencia en el proceso penal y su carácter indisponible puede
leerse, entre otros, PICÓ JUNOY, J., Las garantías constitucionales del proceso, Barcelona, 2012, pp.191 y ss.; NIEVA
FENOLL, J., “La razón de ser de la presunción de inocencia”, en Indret: Revista para el Análisis del Derecho, 2016, nº1,
pp.15-16.
12 Esta postura no siempre se ha mantenido de manera firme e unánime en la jurisprudencia. Así, algunas
sentencias, aunque de forma vacilante, han venido considerando la víctima como testigo cualificado. Algunas de
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En nuestra opinión, la pertinencia de acudir a la perspectiva de género para resolver losproblemas probatorios propios de los procesos sobre violencia de género no debe implicaren ningún caso una rebaja de los requisitos de la presunción de inocencia. La utilidad de laperspectiva de género en estos supuestos no consiste en servir de instrumento para completarla insuficiencia probatoria derivada de la declaración de la víctima cuando ésta constituye laúnica prueba de cargo13. Contrariamente, su aportación a los procesos que ahora nos ocupandebe orientarse a la consecución de dos objetivos fundamentales.Por un lado, la perspectiva de género debe valer para evitar justamente la existenciade situaciones de insuficiencia probatoria. En este sentido, es esencial la ayuda que puedeprestar a la hora de encontrar, principalmente durante la fase de instrucción, elementos quecorroboren la declaración de la víctima y así lograr que su testimonio quede reforzado porelementos externos que le doten de mayor verosimilitud14.Por otro, la perspectiva de género debe tenerse en cuenta a la hora de valorar eltestimonio de la víctima. En la medida que los supuestos de violencia de género normalmenteresponden a situaciones de exclusión o restricción de los derechos de las mujeres, resultaimprescindible, en el enjuiciamiento, integrar aquella perspectiva con el fin de equilibrarsituaciones inicialmente asimétricas15 y facilitar la consecución de la igualdad efectiva entregéneros. En este sentido, la perspectiva de género exige que la declaración de la mujer víctimasea ponderada eliminando los estereotipos discriminatorios que tradicionalmente afectan ahombres y mujeres16, esto es, requiere utilizar parámetros para interpretar y aplicar la ley que

estas resoluciones son las sentencias del TS 2003/2018, de 24 de mayo y 2182/2018, de 13 de junio. Ahora bien,
aunque en la primera de ellas se afirma abiertamente que "la víctima se encuentra procesalmente en la situación de
testigo, pero a diferencia del resto de testigos, es víctima y ello debería tener un cierto reflujo diferenciador desde el
punto de vista de los medios de prueba", en la segunda debe reconocerse que el Alto Tribunal matiza que el carácter
privilegiado de estas testificales "no quiere decir que la credibilidad de la víctima sea distinta del resto de los testigos,
en cuanto al valor de la declaración y, otorgar una especie de presunción de veracidad siempre y en cualquier caso".
Sea como fuere, existen muchas otras resoluciones judiciales que, junto con reconocer valor probatorio a la
declaración de la víctima, entienden la necesidad de extremar las precauciones a la hora de su valoración para
no poner en riesgo el derecho constitucional a la presunción de inocencia. Vid., entre otras, las sentencias del TC
16/2000, 31 de enero; 68/2001, 17 de marzo; 78/2005, 4 de julio; 345/2006, 11 de diciembre; 146/2007, 18 de junio;
56/2010, 4 de octubre; 9/2011, 28 de febrero.
13 En palabras de FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas
conjeturas sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz "El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la
perspectiva de género”, cit., p.280, "la perspectiva de género no puede interpretarse como un estándar de prueba
específico en materia de violencia del hombre sobre la mujer, y, por tanto, no cabe valorar de forma distinta la
suficiencia de un testimonio para fundamentar una condena, por el hecho de que quien lo aporte sea un hombre o
una mujer".
14 Vid. FUENTES SORIANO, O., op. cit., pp.273-274.
15 Vid. POYATOS MATAS, C., “Juzgar con perspectiva de género ¿Opción u obligación?”, en Graduados Sociales, 2018,
nº93, pp.24-26.
16 Así, por ejemplo, es necesario evitar la utilización de determinados parámetros como pueden ser, a título ilustrativo,
criterios apriorísticos para definir cómo son las mujeres y los hombres conforme a un arquetipo, o indicaciones
sobre el tipo de comportamiento que cabe predicar de una víctima, o la valoración de las retractaciones como
manifestaciones inequívocas de la falsedad de la declaración.
En este punto seguimos a PORRES GARCÍA, I., SUBIJANA ZUNZUNEGUI, I.J., “El enjuiciamiento penal con perspectiva
de género”, cit., p.6; RAMÍREZ ORTIZ, J.L., Perspectiva de género, prueba y proceso penal: una reflexión crítica, cit.
pp.172-173; FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas conjeturas
sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz "El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de
género”, cit., pp.280-281.
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no refuercen las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres ni la desigualdad inicialque existe entre ambos.De todo lo expuesto puede concluirse que, en aquellos procesos penales donde ladeclaración de la víctima integra de manera única la prueba, es necesario encontrar unequilibrio entre dos elementos que en estos casos aparecen en un principio como enfrentados.De una parte, el derecho a la presunción de inocencia del presunto autor del delito, y de laotra, la legítima expectativa de justicia de la víctima. Encontrar la armonía entre estos dosconceptos no es tarea fácil y seguramente requiere el establecimiento de unos parámetrosque permitan determinar cuándo la declaración de la víctima puede adquirir valor de pruebatestifical incriminatoria.
3. ADAPTACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA OTORGAR VALOR
PROBATORIO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE
GÉNEROEn la línea de lo acabado de exponer, el Tribunal Supremo ha acordado establecerunos requisitos necesarios para otorgar valor probatorio a la declaración de la víctima enaquellos supuestos en que la misma constituye la única prueba de cargo de la causa. Lascondiciones estipuladas por el Alto Tribunal se refieren a distintos aspectos de la declaracióndel testimonio o víctima. Algunos aluden a circunstancias subjetivas de la persona quedeclara exigiendo su credibilidad. Otros se refieren a aspectos internos y externos de lasmanifestaciones vertidas requiriendo que las mismas sean congruentes, uniformes, concretasy corroboradas por datos diversos. Y finalmente existen requisitos relacionados con el modoen que tiene lugar la declaración pretendiendo que se mantenga de forma reiterada a lo largode todo el proceso.Ahora bien, se trata de criterios a los que debe conferirse carácter relativo. Lacontingencia de los parámetros anunciados implica descartar su valor absoluto o normativo,así como la necesaria concurrencia cumulativa de todos ellos17. De este modo, puedeafirmarse que son criterios que no determinan el contenido de la decisión del órganojurisdiccional, sino que más bien sirven para orientarla, sin que, por lo tanto, la ausenciade alguno de los requisitos mencionados represente automáticamente la inverosimilitud deltestimonio, ni la presencia de todos ellos garantice siempre su sinceridad.El carácter relativo de los criterios introducidos por el Tribunal Supremo esparticularmente conveniente en los supuestos de violencia de género. En estos casos, lavíctima se encuentra inmersa en una situación de agresión y desgaste psicológico quela conduce a un estado de confusión y sentimientos contrapuestos. Este complejo estadoemocional explica determinadas conductas que a menudo presenta la víctima cuando solicitaayuda ante un supuesto de maltrato. Así, es frecuente que en su declaración aparezcanexpresiones vagas y poco coherentes, con lagunas y contradicciones que dificultan lacredibilidad del discurso, y con descripciones escuetas de los acontecimientos, que tiendena ofrecer una imagen de la víctima inconsistente y contradictoria18.
17 Vid. FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, cit., pp.126-126; GONZÁLEZ MONJE, A., “La
declaración de la víctima de violencia de género como única prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales en
España”, cit. pp.1638-1639.
El carácter relativo de los requisitos establecidos por el Alto Tribunal también queda recogido en las sentencias del TS
1168/2001, 15 de junio; 998/2007, 28 de noviembre; 330/2009, 1 de abril; 381/2014, 21 de mayo; 891/2014, 23 de
diciembre; 461/2020, 17 de septiembre; 351/2021, 28 de abril; 957/2021, 9 de diciembre; 456/2024, 23 de mayo.
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La presencia de las circunstancias descritas justifica una adaptación de los criteriosestablecidos por el Tribunal Supremo. En este punto la perspectiva de género se presentacomo un instrumento de gran utilidad para interpretar y aplicar aquellos requisitos alos supuestos de violencia que nos ocupan. Así, una adecuada valoración judicial de lasmanifestaciones de las víctimas no puede prescindir del perfil y de la situación en que seencuentra la mujer que testifica y por lo tanto el juez a la hora de efectuar la valoraciónprobatoria de la declaración de la víctima debe hacerlo adaptando aquellos elementosorientadores al contexto acabado de exponer19. La valoración del testimonio de la víctimay su consideración como elemento de prueba suficiente para desvirtuar la presunción deinocencia del acusado precisa, en cada caso concreto planteado, de un análisis individualizadode cada uno de los requisitos que con carácter general ha establecido el Tribunal Supremopara otorgar valor probatorio a la declaración de una víctima.Las páginas que siguen están dedicadas precisamente al estudio de estos criteriosvalorativos desde la óptica de la perspectiva de género. Entendemos que una lectura de loscriterios mencionados con esta nueva percepción puede ayudar a evitar, o al menos minimizar,el riesgo de insuficiencia probatoria cuando en supuestos de violencia de género se dispongaúnicamente de la declaración de la víctima.

4. PARTICULARIDADES DE LA CREDIBILIDAD DE LA VÍCTIMAUn primer criterio que propone tener en cuenta el Tribunal Supremo a la hora de conferirvalor probatorio a la declaración de la víctima alude a la credibilidad de las manifestacionesque ésta expresa. El Alto Tribunal se refiere a este requisito con la expresión “ausenciade incredibilidad subjetiva”. Persigue con ello que el testimonio vertido por la víctima seaverosímil para que pueda desvirtuar la presunción de inocencia del acusado. La delimitacióndel contenido de aquello que puede considerarse creíble viene definida de forma negativa.Así, para la determinación de la existencia de este requisito, se han identificado unaserie de elementos que, en caso de concurrir, pueden conllevar la falta de credibilidad deltestimonio y, en consecuencia, su ineptitud para adquirir algún valor probatorio. En concreto,estos elementos aluden a la existencia de fines espurios basados en sentimientos de venganzao animadversión hacia el acusado que pueden teñir de resentimiento la declaración de lavíctima. Con ello se pretende garantizar que la presunción de inocencia del acusado, en casode quebrantarse, se rompa, no a partir de declaraciones fundadas en móviles de odio yenemistad, sino con testimonios que se caractericen por su sinceridad y certidumbre.
18 Para un estudio exhaustivo de las manifestaciones sintomatológicas más frecuentes relacionadas con el maltrato
y las consecuencias de la victimización en estos casos, puede leerse MAÑAS VIEJO, C., “El maltrato hacia la mujer:
interiorización de la desigualdad”, en Maltrato hacia las mujeres: implicaciones de la desigualdad (Coord. MAÑAS
VIEJO, C..), Alicante, 2005, p.61; DELGADO ÁLVAREZ, C, “Aspectos cognitivos y emocionales de la violencia de género”,
en Violencia de género e igualdad. Una cuestión de Derechos Humanos (Dirs. FIGUERUELO BURRIEZA, A., DEL POZO
PÉREZ, M., LEÓN ALONSO, M., Coord. GALLARDO RODRÍGUEZ, A.), Granada, 2013, p,76; CABRERO APARICIO, E.M.,
“El trastorno por estrés postraumático, procedimiento del peritaje psicológico e instrumentos de evaluación pericial
psicológica en víctimas con trastorno de estrés postraumático”, en Violencia de género e igualdad. Una cuestión de
Derechos Humanos (Dirs. FIGUERUELO BURRIEZA, A., DEL POZO PÉREZ, M., LEÓN ALONSO, M., Coord. GALLARDO
RODRÍGUEZ, A.), Granada, 2013, p.304; DEL POZO PÉREZ, M., “Rompiendo el mito de las denuncias falsas de violencia
de género”, en Violencia de género e igualdad. Una cuestión de Derechos Humanos (Dirs. FIGUERUELO BURRIEZA, A.,
DEL POZO PÉREZ, M., LEÓN ALONSO, M., Coord. GALLARDO RODRÍGUEZ, A.), Granada, 2013, p.63.
19 Vid. En este sentido MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de
género”, cit., p.455.
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Sin embargo, las particularidades especiales que concurren en los supuestos de violenciade género, derivadas de la afectividad entre víctima y acusado, obligan a una interpretacióndel requisito expuesto que se adapte a estas circunstancias. En este cometido la perspectivade género resulta de gran ayuda. Es el mecanismo idóneo para acomodar el contenido de esterequisito a la realidad de los casos mencionados ya que permite que determinadas reaccionesde la víctima, propias de las personas que sufren violencia en el ámbito de la pareja, puedananalizarse de modo que no conlleven automáticamente una negación o cuestionamiento de sucredibilidad. Veamos algunos ejemplos.Una de las respuestas que puede adoptar la víctima ante un supuesto de maltratoes probablemente la incoación de un procedimiento de separación o divorcio. Una lecturasimplista de este hecho puede conducir fácilmente a dudar de la credibilidad de la víctima porentender que existe una relación de enemistad entre la pareja que empaña las declaracionesvertidas en el proceso seguido por violencia de género. Algo totalmente inadmisible sitenemos en cuenta dos aspectos importantes. Por un lado, es evidente que la pendenciade la causa por separación o divorcio no tiene que significar la automática invalidación dela veracidad de la declaración de la víctima, sino que el tribunal en cada caso valorará lasituación. Por otro, no podemos olvidar que justamente el inicio de un proceso matrimonialtiende a aumentar significativamente el riesgo de que la mujer sufra una agresión20.Algo similar puede suceder en los supuestos en que, al contrario de lo acabado decomentar, la víctima, a pesar de la gravedad de los hechos, decide mantener la convivenciacon el acusado21. Una visión superficial de la situación puede también sembrar dudas sobrela sinceridad de la víctima a la hora de relatar los maltratos sufridos. En cambio, una lecturallevada a cabo desde la perspectiva de género nos permite entender cómo paradojalmente,en estos supuestos de violencia, la víctima puede vivir con gran dificultad la ruptura de surelación con el maltratador y opte por la permanencia en la relación de maltrato, de modo queesta circunstancia no es indicativa de la falta de credibilidad de su testimonio.En esa misma línea, en el ámbito de la violencia de género, el retraso de la víctimaen denunciar los hechos sucedidos tampoco puede interpretarse como un indicador de laausencia de credibilidad22. Como se ha indicado, se trata de delitos en los que concurrencaracterísticas especiales derivadas de la afectividad compartida entre víctima y agresor, queexplican que este tipo de víctima reaccione de forma diferente a como lo haría la víctima deotro delito y, en consecuencia, en muchas ocasiones no denuncie de forma inmediata. Debetenerse en cuenta que, en muchos casos, el presunto agresor resulta ser la pareja de la víctima,el padre de sus hijos e incluso su sostén económico, circunstancias que indudablemente lavíctima valora y toma en consideración a la hora de decidir si denuncia o no23. Resolver estasituación paradójica puede llevar su tiempo y justifica la demora en acudir a la justicia.

20 Vid. También en este sentido GONZÁLEZ MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia de género como
única prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales en España”, cit. p.1640; GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., “La
declaración de la víctima de violencia de género: buenas prácticas para la toma de declaración y valoración judicial”,
cit., p.126.
21 Vid. GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., op. loc. cit.
22 Pueden leerse en este sentido las sentencias del TS 330/2009, 1 de abril; 351/2021, 28 de abril; 64/2022, 27 de
enero; 108/2023, 16 de febrero; 201/2024, 4 de marzo; 625/2024, 19 de junio.
23 Vid. GONZÁLEZ MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia de género como única prueba de cargo:
últimas tendencias jurisprudenciales en España”, cit., p.1640; GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., “La declaración de la
víctima de violencia de género: buenas prácticas para la toma de declaración y valoración judicial”, cit., p.127.
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Igualmente, la existencia de una mala relación entre víctima e investigado no puededesvirtuar sin más la credibilidad de la declaración de la víctima. En primer lugar, porque, apesar del deterioro de la relación, la víctima puede estar diciendo la verdad cuando explica losmaltratos sufridos, sin que, por consiguiente, la animadversión existente entre ambas partestenga que significar automáticamente una falta de veracidad de la declaración24. En segundolugar, porque es difícil pensar que una víctima de agresiones físicas y psíquicas no tengasentimientos de enemistad e incluso ira respecto de su agresor25. Partiendo de esta situación,si se tuviera en cuenta mecánicamente el requisito del móvil espurio, casi nunca se podríavalorar la declaración de la víctima, puesto que la inevitable enemistad o venganza presenteen el ánimo de esta última siempre se podría considerar como móvil espurio susceptible deinvalidar su declaración.En suma, a la hora de valorar la declaración emitida por la víctima en los supuestosde violencia de género, es necesario analizar desde la perspectiva de género los distintoselementos que con carácter general se han establecido como determinantes de la falta decredibilidad del testimonio. Las circunstancias específicas que concurren en estos supuestosexplican esta necesidad. En caso contrario, es decir, realizar una aplicación automática ysuperficial de los requisitos que se exigen para considerar como creíble y sincera unadeclaración, nos conduciría a un resultado inapropiado, dado que muchas de las conductasy reacciones intrínsecas a la víctima en estos supuestos impedirían una valoración de susmanifestaciones.No se trata de otorgar una presunción de veracidad a las afirmaciones de la víctima, sinode adecuar a las particularidades de la violencia de género la interpretación de conceptostales como sentimientos de venganza, animadversión y resentimiento. Es tarea del juezrealizar en cada caso concreto esta valoración acomodando los requisitos de credibilidaddel testimonio a las circunstancias de violencia del supuesto planteado y concluir así si ladeclaración de la víctima puede alcanzar valor probatorio.

5. REQUISITOS INTERNOS DE LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMASe trata de un conjunto de requisitos que exige el Tribunal Supremo a la hora dereconocer fuerza probatoria suficiente a la declaración de la víctima para desvirtuar lapresunción de inocencia y aluden a aspectos internos de las manifestaciones vertidas porla testigo. Así, el Alto Tribunal requiere que la explicación incriminatoria realizada por lavíctima sea congruente, uniforme y concreta. Una vez más, las condiciones pretendidas concarácter general para que la declaración de la víctima se erija como prueba de cargo bastante,necesitan de una cierta adecuación cuando se trata de supuestos de violencia de género.La pretensión de congruencia de la declaración alude a una suerte de verosimilitudinterna de las manifestaciones expuestas. Se refiere a la necesidad que la versión ofrecida porel testimonio sea, por su propio contenido, coherente y lógica. El análisis desde un punto devista interno del tenor de la declaración permite valorar si el relato expuesto “es o no insólito
24 Vid. También en este sentido CERRATO GURI, E., “La prueba del maltrato ocasionado a la mujer víctima de violencia
de género”, cit., pp.618-619.
25 Así también se pronuncia LARRAURI PIJOAN, E., “¿Por qué retiran las mujeres maltratadas las denuncias?”, en
Revista de Derecho Penal y Criminología, 2003, nº2, p.290, en el sentido de que “lo que encontraría increíble es que la
mujer objeto de malos tratos continuados no actuara movida por la ira o la venganza”. Igualmente, vid., por todas, la
sentencia del TS 625/2024, 19 de junio.
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u objetivamente inverosímil”26, es decir, si la historia narrada tiene una estructura congruentey creíble27.Junto con ello, las exigencias de uniformidad y concreción en el relato de la víctimasignifican que las explicaciones ofrecidas en las distintas fases del proceso sean similares y nopresenten ambigüedades. El requisito no debe interpretarse de forma estricta y restrictiva demodo que los testimonios prestados tengan que ser absolutamente minuciosos y coincidenteshasta al punto de no ser posible a lo largo de las distintas declaraciones realizar algún tipode alteración en los datos manifestados28. Por el contrario, la perspectiva de género permiterealizar una lectura flexible del requisito que tome en consideración la confusión propia dela mujer en los supuestos de violencia en el ámbito de la pareja y de este modo tenga encuenta que en estos casos es frecuente que los datos y acontecimientos queden difuminados ymezclados en la mente de la víctima29.Así, y en lo que a la uniformidad se refiere, es suficiente que las declaracionesemitidas se ajusten a una versión mínimamente homogénea, admitiéndose posibles maticese imprecisiones, así como pequeñas modificaciones referidas, no a datos sustanciales, sino ainformaciones secundarias. Por su parte, la necesidad de una declaración detallada implicaque la víctima narre los hechos con las particularidades y detalles de los que sea capaz, sinacudir a generalidades y vaguedades30.
6. CONCURRENCIA DE ELEMENTOS QUE CORROBOREN LA DECLARACIÓN
DE LA VÍCTIMAEl reconocimiento de fuerza suficiente a la declaración del testimonio para desvirtuar lapresunción de inocencia también requiere la concurrencia de aspectos externos a la propiadeclaración. Se trata, en este caso, de una verosimilitud externa y exige que las explicacionesvertidas sean fiables. Esto significa que la información facilitada por la persona que declaratiene que ser creíble y probable a la hora de fundamentar una sentencia de condena. Laverosimilitud o probabilidad externas de aquello que se ha declarado debe medirse a partir
26 Así se expresan las sentencias del TS 238/2011, 21 de marzo; 952/2021, 2 de diciembre; 64/2022, 27 de enero;
108/2023, 16 de febrero; 201/2024, 4 de marzo.
27 La necesidad de la lógica interna de la narración de la víctima es resaltada por, NIEVA FENOLL, J, La valoración
de la prueba, Barcelona, 2010, pp.223 y ss.; RODRÍGUEZ BOENTE, S.E., “La prueba en los supuestos de violencia de
género”, cit., p.242; GONZALO RODRIGUEZ, M.T., “La declaración de la víctima de violencia de género: buenas prácticas
para la toma de declaración y valoración judicial”, cit., p.128; RAMÍREZ ORTIZ, J.L., “El testimonio único de la víctima
en el proceso penal desde la perspectiva de género”, en Quaestio facti. Revista internacional sobre razonamiento
probatorio, 2020, vol.1, p.214; GONZÁLEZ MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia de género como única
prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales en España”, cit., p.1641.
28 Así se pronuncian entre otras las sentencias del TS 349/2019, 4 de julio; 180/2021, 2 de marzo; 952/2021, 2 de
diciembre; 108/2023, 16 de febrero; 64/2022, 27 de enero.
29 Tal y como afirma RAMÍREZ ORTIZ, J.L., Perspectiva de género, prueba y proceso penal: una reflexión crítica, cit.,
p.145, las diferencias entre declaraciones prestadas en momentos históricos distintos “pueden encontrar explicación
en múltiples causas basadas en el funcionamiento de la memoria y en las distorsiones que se producen en cada una de
las fases de codificación de la información, retención y recuperación del recuerdo”.
30 Vid. entre otros FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”,
cit., p.253; RODRÍGUEZ BOENTE, S.E., “La prueba en los supuestos de violencia de género”, cit., p.242; GONZÁLEZ
MONJE, A., “La declaración de la víctima de violencia de género como única prueba de cargo: últimas tendencias
jurisprudenciales en España”, cit., p.1643.
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de la existencia de corroboraciones objetivas y periféricas de la narración que ha ofrecido lavíctima.

6.1. La necesaria corroboración de elementos externos al hecho
delictivoEn virtud de la verosimilitud externa, la existencia del delito tiene que estar apoyada enalgún dato añadido a la manifestación de la víctima sobre aquella existencia. La coherenciaexterna persigue, así, la constatación de la realidad del relato fáctico a partir de elementosexternos al hecho delictivo que acompañen a la declaración de la víctima31.La corroboración se refiere, por consiguiente, a datos periféricos de los hechos delictivos,datos que sin ser propiamente la infracción penal atañen a algún aspecto fáctico, laconstatación del cual refuerza la veracidad de aquello declarado por el testimonio. Loselementos que corroborar tienen que ser de carácter objetivo, externos al presunto delitocometido, si bien referidos a alguna circunstancia que guarde relación con la declaración de lavíctima y cuya comprobación contribuye a la verosimilitud de esta32.Así pues, el contenido de la corroboración no versa directamente sobre el hechoprincipal o los elementos que configuran el tipo delictivo que presuntamente ha tenidolugar. En realidad, de ser así, es decir, en caso de pretender una corroboración con distintosinstrumentos probatorios del propio hecho de la existencia del delito, la corroboraciónsupondría la exigencia de obtener siempre otras fuentes de prueba de la infracción penal,juntamente con la declaración de la víctima, y, en consecuencia, la imposibilidad de que sutestimonio único nunca pudiera alcanzar el necesario valor probatorio incriminatorio33.Por lo tanto, la verosimilitud externa no significa la obligación de disponer, junto conla declaración de la víctima, de otras fuentes de prueba del mismo hecho delictivo deforma que aquélla nunca pueda erigirse en única prueba de cargo. Sino que la verosimilitudexterna requiere que el testimonio de la víctima, cuando no se dispone de más pruebas paraprobar la comisión del hecho delictivo, sea un testimonio verosímil gracias a la existenciade circunstancias externas al hecho delictivo que han sido corroboradas y que dotan decoherencia a su declaración34.

31 La jurisprudencia ha venido exigiendo la necesidad de la corroboración externa para dotar de credibilidad al
testimonio de la víctima. En este sentido, véanse las sentencias del TS 24/2015, 21 de enero; 605/2019, 10 de
diciembre; 180/2021, 2 de marzo; 806/2021, 20 de octubre; 952/2021, 2 de diciembre; 174/2024, 28 de febrero;
201/2024, 4 de marzo; así como los autos del TS 663/2020, 23 de julio; 1154/2021, 18 de noviembre.
Igualmente, la doctrina mayoritaria se ha pronunciado en la misma línea. Vid. por todos RODRÍGUEZ BOENTE, S.E.,
op. loc. cit.; GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., “La declaración de la víctima de violencia de género: buenas prácticas para
la toma de declaración y valoración judicial”, cit., p.128RAMÍREZ ORTIZ, J.L., El testimonio único de la víctima en el
proceso penal desde la perspectiva de género, cit., p.214; GONZÁLEZ MONJE, A., op. cit., p.1641.
32 Vid. RAMÍREZ ORTIZ, J.L., op. cit., p.219; FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal.
¿Refutación? De algunas conjeturas sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz “El testimonio único de la víctima en el
proceso penal sobre la perspectiva de género”, cit., pp.282-284.
33 Vid. en este sentido FUENTES SORIANO, O., op. cit., p.282; LARRAURI PIJOAN, E., “Cinco reflexiones feministas en
torno al proceso penal”, cit., p.158.
34 Tal y como establecen las sentencias del TC 198/2006, 3 de julio, y 125/2009, 18 de mayo, “la corroboración es
la confirmación de otra prueba, que es la que por sí sola no podrá servir para la desvirtuación de la presunción
de inocencia, pero que con dicha corroboración adquiere fuerza para fundar la condena”. En los supuestos que
estamos analizando, la prueba a confirmar con la corroboración sería el testimonio de la víctima, el cual alcanza valor
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Entendida de esta manera la verosimilitud externa, supone que la declaración dela víctima, por si sola, sí pueda alcanzar valor probatorio suficiente para desvirtuar lapresunción de inocencia y fundamentar una sentencia de condena, siempre que, eso sí, puedacontar con la asistencia de otros extremos relacionados con el delito la prueba de los cualesjustamente dote de credibilidad a la narración fáctica efectuada por la víctima35.Únicamente será la “declaración coherente, corroborada con datos externos (no dela comisión del hecho delictivo, sino de elementos periféricos que otorgan la fiabilidad,verosimilitud o credibilidad del testimonio) la que, en su caso, podrá alcanzar valorprobatorio”36. Por el contrario, la carencia de corroboración no permitirá valorar el testimonioúnico de la víctima como única prueba de cargo, sin que pueda servir en estos supuestos elrecurso a la perspectiva de género como principio informador del ordenamiento jurídico paracolmar la insuficiencia probatoria generada.En este sentido, si bien es cierto que en ocasiones la jurisprudencia se ha mostradodispuesta a ponderar la exigencia de acompañar la declaración de la víctima concorroboraciones periféricas37, sobre todo cuando se trata de delitos que no dejan huellaso vestigios materiales de su perpetración, la gran mayoría de resoluciones judiciales, comose ha comentado, admiten el valor probatorio del testigo pero al mismo tiempo reconocen lanecesaria concurrencia de algún elemento, por mínimo que sea, que lo refrende38.En esta cuestión, y en los supuestos de violencia de género, entendemos que laperspectiva de género debe jugar un papel determinante. No con el objetivo de flexibilizarel contenido de la presunción de inocencia y compensar la insuficiencia probatoria que puedederivarse de la declaración de la víctima cuando ésta constituye la única prueba. Si no comomecanismo para concretar los elementos externos que deben ser objeto de corroboración yseñalar y encontrar las fuentes de prueba necesarias a la hora de verificar aquellos elementos.

probatorio incriminatorio con la fijación de determinados elementos externos hábiles para otorgarle credibilidad. Vid.
también FUENTES SORIANO, O., op. loc. cit.
35 Vid. FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”, cit., p.252.
De forma contraria, NIEVA FENOLL, J., “La instrucción y el enjuiciamiento de delitos causados por la violencia de
género”, en Justicia. Revista de Derecho Procesal, 2006, p.139, entiende que “siempre que exista ese trasfondo que da
escenario al delito, la declaración de la víctima no puede ser admitida como única prueba de cargo”.
En nuestra opinión, el hecho que lo declarado por la víctima venga corroborado por la verificación de elementos
externos pero relacionados con el hecho delictivo, no desprovee a la declaración de su consideración de única prueba
de cargo, básicamente por dos motivos. En primer lugar, puesto que los medios de prueba de los elementos periféricos
referidos únicamente sirven para conferir coherencia y credibilidad a aquella declaración, pero no para demostrar
la comisión del tipo penal. En segundo lugar, porque, si el TS exige, para la consideración de la declaración de la
víctima como única prueba de cargo, que la misma sea corroborada, no parece razonable que, en caso de lograr tal
corroboración, la declaración pierda su carácter de única prueba incriminatoria, en tanto en cuanto, de ser así, el
testimonio de la víctima nunca podría alcanzar dicha cualidad.
36 FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? De algunas conjeturas
sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de
género”, cit., p.284.
37 En este sentido puede leerse la sentencia del TS de 12 de julio de 1996 según la cual “el hecho de que en ocasiones
el dato corroborante no pueda ser contrastado no desvirtúa el testimonio si la imposibilidad de la comprobación se
justifica en virtud de las circunstancias concurrentes en el caso”.
38 Vid. CERRATO GURI, E., “La prueba del maltrato ocasionado a la mujer víctima de violencia de género”, cit. p.619.
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6.2. Elementos y medios de corroboraciónLa exigencia de que la verosimilitud de la declaración de la víctima deba obtenersea partir de la corroboración de elementos periféricos al propio hecho delictivo, obligairremediablemente a identificar cuáles pueden ser estos datos externos y qué medios deprueba pueden servir para su verificación. Son diversas las circunstancias que, en un supuestode violencia de género, pueden presentarse como elementos externos de corroboración delhecho delictivo.Así, pueden ser útiles a este efecto las manifestaciones efectuadas por otras personassobre hechos o datos que sin ser propiamente el hecho delictivo aluden a algún aspectofáctico la comprobación del cual contribuye a la coherencia del testimonio de la víctima. Nosreferimos a declaraciones testificales de conocidos o familiares de la pareja que, sin habervisto el hecho objeto de la acusación, han presenciado, por ejemplo, conductas de control, deviolencia indirecta, de estrategias de supervivencia de la víctima o bien signos de dolenciaspsíquicas39.Igualmente, pueden emplearse como elementos externos idóneos de corroboración losregistros de llamadas telefónicas, los mensajes de correo electrónico o de teléfono móvil, losescritos publicados en redes sociales, o los mensajes enviados por WhatsApp y Telegram. Elcontenido de todos ellos, sin ser el hecho delictivo, puede referirse a alguna circunstancia (porejemplo, la existencia de amenazas precedentes al ejercicio de la violencia) que ayude a laverosimilitud del relato de la víctima40.También pueden considerarse medios que corroboran elementos externos al hechodelictivo la presentación de documentos sobre antecedentes de violencia del presunto agresoro la existencia de objetos rotos o dañados, así como informes periciales psicológicos de lavíctima41. En estos supuestos no se trata de instrumentos destinados a probar la comisióndel delito, sino que su función más bien estriba en dotar de credibilidad a la versión de latestigo. Bien porque los documentos pueden ayudar a acreditar un contexto de agresividadque permita explicar los hechos acontecidos. Bien porque la pericial psicológica puede serutilizada por el tribunal para conformar su convicción y conferirle racionalidad en la medidaque permita determinar la compatibilidad entre la existencia de dolencias psíquicas y losposibles hechos punibles investigados42.Por el contrario, entendemos que la existencia de partes médicos de lesiones en supuestosde maltrato físico no alude a datos periféricos de la acusación ni a circunstancias relacionadas

39 Vid. RAMÍREZ ORTIZ, J.L., El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de género, cit.,
p.240.
40 Sobre la aportación de documentos o medios técnicos de reproducción de sonidos o imágenes, vid. NIEVA FENOLL,
J., “La instrucción y el enjuiciamiento de delitos causados por la violencia de género”, cit., p.142; MARTÍN DIZ, F.,
“Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.49.
41 Vid. RAMÍREZ ORTIZ, L.L., El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de género, cit.,
p.241.
42 Sobre la utilidad de la prueba pericial psicológica de la víctima puede leerse ASTUDILLO MEZA, G., “La prueba
pericial psicológica en el proceso de violencia de género desde la perspectiva del ordenamiento jurídico español”,
en Violencia de género e igualdad. Una cuestión de Derechos Humanos (Dirs. FIGUERUELO BURRIEZA, A., DEL POZO
PÉREZ, M., LEÓN ALONSO, M., Coord. GALLARDO RODRÍGUEZ, A.), Granada 2013, pp.300-302; GONZÁLEZ MONJE, A.,
“La declaración de la víctima de violencia de género como única prueba de cargo: últimas tendencias jurisprudenciales
en España”, cit., pp.1641-1643.
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indirectamente con el hecho principal, sino todo lo contrario43. Las lesiones integran estehecho principal y forman parte de la acción que da contenido a la imputación.Por consiguiente, los partes médicos mencionados no constituyen un medio decorroboración de un elemento externo del hecho delictivo, sino que propiamente se erigencomo una prueba directa de este hecho ya que valoran y cuantifican las lesiones inferidas a lavíctima y en este sentido permiten calificar el tipo penal44. Es decir, son un medio de pruebamás que, junto con la declaración de la víctima, permite enervar la presunción de inocencia delacusado45. De este modo, en los supuestos en que la declaración de la víctima va acompañadade informes médicos de lesiones no puede considerarse que nos encontremos en supuestos enque la declaración de la mujer víctima es la única prueba de cargo disponible46.

6.3. Método de corroboración: la prueba indiciariaLa exigencia de contar con elementos externos de corroboración de la declaración de lavíctima requiere establecer un mecanismo que permita tomarlos en consideración y llevara cabo la operación de avalar aquello explicado por la testigo. En este sentido, la formahabitual a través de la cual se corroborarán los datos periféricos a la comisión del delito, yque en quedar probados dotaran de credibilidad a la declaración de la víctima, será la pruebaindiciaria47.La prueba indiciaria actúa como una prueba indirecta48. Por consiguiente, parte deuno o varios hechos admitidos o probados (los indicios o hechos base) de los cuales,aplicando el conocimiento disponible, se infiere un hecho controvertido (el hecho presumidoo presunto)49. Así, la estructura de la prueba indiciaria, como una actividad lógica de
43 Vid. FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? De algunas conjeturas
sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de
género”, cit., p.282.
44 Según MARTÍN DIZ, F., “Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.49, “su
relevancia es indiscutible en cuanto aporta a los juzgadores conocimientos específicos en materia de tipo de lesión,
alcance y secuelas de esta, conllevando con ello elementos de calificación del tipo penal y de determinación de la
responsabilidad civil derivada del delito en cuanto a las posibles indemnizaciones”.
La trascendencia de las pruebas periciales médicas, sin embargo, pasa por la celeridad en su realización ya que, en
dichos exámenes médicos, cuando la lesión es reciente, se puede valorar mucho mejor la causa del golpe o de la
herida. Y no sólo eso. “También es posible, aunque sea menos factible, que, adheridos a las ropas, o incluso a la piel o
uñas de la víctima, hayan quedado restos de tejidos o sustancias orgánicas del agresor (piel arrancada a consecuencia
de las laceraciones, sangre, sudor o saliva, fundamentalmente). O bien, en caso de que hayan existido, por ejemplo,
mordiscos o arañazos, la medición de las lesiones será esencial para determinar con precisión quién fue su autor”. Vid.
NIEVA FENOLL, J., “La instrucción y el enjuiciamiento de delitos causados por violencia de género”, cit., pp.141-142.
45 Vid. CERRATO GURI, E., “La prueba del maltrato ocasionado a la mujer víctima de violencia de género”, cit., p.620.
46 Por consiguiente, FUENTES SORIANO, O., “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? De algunas
conjeturas sostenidas en el trabajo de Ramírez Ortiz “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la
perspectiva de género”, cit., p.282, entiende que “resulta extraordinariamente injustificada (por no decir arbitraria) la
frecuente absolución basada en el silencio de la víctima pese a la existencia de partes médicos, periciales psicológicas y
testificales (de referencia, o no) obrantes en la causa por entender que, al no existir prueba directa a la que corroborar
-la declaración de la víctima no se da cuando ésta guarda silencio- dicho acervo probatorio no puede ser tomado en
consideración”.
47 Vid. en este sentido FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”,
cit., p.256; MUÑOZ SABATÉ, L., La prueba de los indicios en el proceso judicial, Madrid, 2016, p.30; MARTÍN DIZ, F.,
“Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.51.
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inferencia de nuevos hechos realizada a partir de afirmaciones base ya fijadas en el juicioy en virtud del nexo que existe entre ellas50, encaja perfectamente con la corroboración arealizar de la declaración de la víctima.En efecto, en los supuestos analizados en este trabajo, la finalidad de la prueba indiciariano es tanto probar la propia existencia del hecho delictivo sino más bien la existencia de otroshechos de los cuales, una vez probados, se deriva lógicamente la comisión y autoría de lainfracción penal. De este modo, la prueba indiciaria se erige como un mecanismo probatorioaltamente valioso y conveniente en todos aquellos supuestos delictivos en los que existen muypocas pruebas de su comisión, como sucede en los casos de violencia de género. Así, en estossupuestos, en los que a menudo el juez contará únicamente con la declaración de la víctimacomo prueba del hecho delictivo, el método de la prueba indiciaria puede servir para que,de la evidencia de determinados elementos periféricos al hecho delictivo (los indicios), sedesprenda la verosimilitud del testimonio prestado por la víctima, dando credibilidad a sucontenido, y propiciando su consideración como única prueba de cargo51.No se trata en ningún caso de un instrumento que permite dictar resolucionescondenatorias en base a meras sospechas. Los indicios se apoyan en medios de pruebaobjetivos que actúan como premisas de las que se deduce lógicamente la comisión del delito52.De esta afirmación se desprende que la estructura de la prueba indiciaria necesariamentedebe contar con tres elementos53.
48 Tradicionalmente, la prueba indiciaria ha sido considerada, en tanto que prueba indirecta, como un tipo de prueba
secundaria en comparación con la prueba directa. Esta concepción de la prueba indiciaria debe ser superada y abogar
por una equiparación entre ambos tipos de prueba, la directa y la indirecta.
Por un lado, porque ambos métodos de prueba sirven de igual modo para acreditar judicialmente hechos litigiosos,
y su mayor o menor utilidad e idoneidad en un supuesto determinado únicamente depende de las características
del hecho concreto a probar (Vid. SERRA DOMÍNGUEZ, M., “Función del indicio en el proceso penal”, en Estudios
de Derecho Procesal, Barcelona, 1969, p.701; MUÑOZ SABATÉ, J., Fundamentos de prueba judicial civil. LEC 1/2000,
Barcelona, 2001, p.403; DE MIRANDA VÁZQUEZ, C., “Prueba directa vs prueba indirecta (un conflicto inexistente)”, en
DOXA, 2015, vol.38, pp.73-100; PICÓ JUNOY, J.,” Los indicios en la prueba de simulación contractual”, en Indret. Revista
para el análisis del derecho, 3/2017, pp.9-11).
Por otro, porque, hoy por hoy, es indiscutible que el uso de la prueba indiciaria para formar la convicción del juez
es plenamente compatible con la garantía de la presunción de inocencia (Vid. VÁZQUEZ SOTELO, J.L., “Presunción
de inocencia y prueba indiciaria”, en Investigación y prueba en el proceso penal (Coord. SANZ HERMIDA, A.M., Dir.
GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N.), Madrid, 2006, pp.66-70; MUÑOZ SABATÉ, op. cit., p.48).
49 CACHÓN CADENAS, M., Introducción al enjuiciamiento civil, Barcelona, 2021, p.328.
Igualmente, vid. CHIOVENDA, G., Principios del derecho procesal civil, vol.2. Madrid, 1977, p.372; VÁZQUEZ SOTELO,
J.L., op. cit., p.71; MUÑOZ SABATÉ, L., op. cit., p.42.
50 RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento civil I, Barcelona, 2008, p.661.
51 Ciertamente, según la jurisprudencia, “son muchos los casos en que no hay prueba directa sobre un determinado
hecho, y ello obliga a acudir a la indirecta, circunstancial o de inferencias, para a través de los hechos plenamente
acreditados (indicios), llegar al conocimiento de la realidad de aquel necesitado de justificación, por medio de
un juicio de inducción lógica conforme a las reglas que ofrece la experiencia sobre la base de la forma en que
ordinariamente se desarrollan los acontecimientos” (SSTS 668/2019, 14 de enero; 4/2020, 16 de enero; 506/2020,
14 de octubre; 636/2020, 26 de noviembre; 137/2021, 17 de febrero; 651/2021, 3 de septiembre; 793/2021, 20
de octubre; 612/2022, 22 de junio; 749/2022, 13 de septiembre; 278/2023, 19 de abril; 753/2023, 11 de octubre;
54/2024, 18 de enero).
52 Vid. FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”, cit., pp.255-256.
53 Vid. por todos RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Civil I, cit., pp.662-664; CACHÓN CADENAS, M., Introducción al
enjuiciamiento civil, cit., p.328.
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En primer lugar, una afirmación base o indicio. Se trata de uno o varios hechos admitidoso probados, de los cuales se infiere la consecuencia final. En cuanto al número de indiciosnecesarios para el funcionamiento de la prueba indiciaria, es evidente que cuanto más sólidasea esta base indiciaria, más fuerza tendrá para corroborar la declaración de la víctima ydesvirtuar la presunción de inocencia. Por consiguiente, la existencia de una pluralidad deindicios que acompañen a la declaración de la víctima concederá mayor verosimilitud a sutestimonio y permitirá su consideración como única prueba de cargo. En los casos de violenciade género que se analizan, debe reconocerse la dificultad de imaginar “un indicio de magnitudtal que sea suficiente para desvirtuar por sí solo la presunción de inocencia y que generefrente al acusado prueba de cargo bastante para fundamentar su condena”54. Por ello, esesencial contar con un conjunto de elementos probatorios que corroboren la manifestaciónde la víctima sobre la comisión del delito. Así, por ejemplo, será la concurrencia de varioselementos periféricos, tales como informaciones aportadas por vecinos y amigos sobrefuertes discusiones, manifestaciones de los agentes policiales que acudieron al lugar de loshechos, pericial psicológica de la víctima que determine una sintomatología compatible conla violencia física y psíquica habitual, entre otros, lo que permitirá corroborar la conclusiónincriminatoria afirmada por la víctima en su declaración de que las lesiones fueron causadaspor el acusado.Indudablemente, todos los indicios utilizados en este mecanismo probatorio tienen queestar fijados y acreditados en el proceso55. Esto es, tienen que haber sido probados comoregla general en el juicio oral y respetando los principios y garantías constitucionales deinmediación, contradicción y defensa. Ahora bien, a la hora de valorar los distintos indiciosprobados en un caso, no es necesario un examen individualizado de cada uno de ellos nitampoco pretender que aisladamente uno por uno demuestre el hecho delictivo. Es suficienteun análisis conjunto de los elementos de que se dispone y valorar si de este examen global sedesprende la conclusión incriminatoria56. Así, siguiendo el ejemplo expuesto por FUENTESSORIANO, es razonable pensar que la existencia de un maltrato habitual no se infiereúnicamente de la detección de fuertes depresiones, o de la presencia de hematomas, ni dela declaración de un vecino sobre las fuertes discusiones, sino de la valoración conjunta detodos estos indicios57.El segundo elemento que integra la prueba indiciaria es la afirmación presumida oconclusión. Precisamente es la consecuencia que se deduce a partir de la afirmación baseo indicio, una consecuencia distinta a esta última, aunque formada a partir de ella.Y por último, el tercer elemento lo constituye el enlace o nexo lógico que existe entreambas afirmaciones (la base y la presumida) y que permite fijar una relación causal entreel indico y la conclusión58. El respeto a las exigencias propias de la presunción de inocencia

54 FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”, cit., p.256. En la misma
línea, vid. también MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de género”,
cit., p.465.
55 Vid. RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento civil I, cit., p.663; FUENTES SORIANO, O., op. cit., p.257; MARTÍN DIZ, F.,
“Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.51.
56 Vid. VÁZQUEZ SOTELO, J.L., “Presunción de inocencia y prueba indiciaria”, cit., p.76; FUENTES SORIANO, O., op. cit.,
p.256.
57 FUENTES SORIANO, O., op. loc. cit.
58 Así, en un supuesto de violencia de género, el hecho presumido o conclusión sería, por ejemplo, el maltrato
padecido por la mujer y los indicios podrían consistir en fuertes depresiones y discusiones reiteradas, que una
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requiere que este razonamiento inferencial que permite el paso del indico a la conclusión,cumpla unos determinados requisitos a la hora de deducir la afirmación presumida59. Enprimer lugar, debe tratarse de una inferencia racional y objetiva, obtenida, no de una intuiciónsubjetiva y particular del juez, sino del resultado de unos indicios que han sido probados yque de forma directa y precisa conducen a la conclusión60. En segundo lugar, el nexo lógicodebe fundarse en reglas comunes del criterio humano de tal manera que la consecuenciaderivada de los indicios probados pueda ser considerada como válida por cualquier sujeto61.Y finalmente es necesario que el órgano judicial explicite el razonamiento en virtud del cual,partiendo de los indicios, ha llegado a la conclusión. Es necesario que en la sentencia el juezhaga constar los indicios tomados en cuenta, los medios a través de los cuales han quedadoprobados y el razonamiento lógico que le ha permitido llegar a la conclusión62.En suma, la prueba indiciaria se erige, en muchas ocasiones, como un mecanismo quepermite salvar aquellos supuestos en los que únicamente se dispone de la declaración dela víctima. Sin la prueba indiciaria, muy probablemente el juez se vería forzado a tratarestos casos como situaciones de insuficiencia probatoria. En cambio, a través de la pruebaindiciaria, el juez dispone de una vía para eludir esta conclusión y en su lugar explorar todaslas posibilidades que le ofrece el conjunto de indicios aportados a los efectos de corroborary dar credibilidad a la declaración y, en consecuencia, fuerza probatoria suficiente para serconsiderada como única prueba de cargo.

6.4. Necesidad de una investigación completa y exhaustivaDe todo lo expuesto hasta el momento, se infiere que la suficiencia probatoria de ladeclaración de la víctima pasa por la corroboración de elementos periféricos que doten deverosimilitud a la misma. Como se ha visto, es de gran importancia acumular el máximonúmero posible de indicios que arropen aquella declaración a fin de asegurar que poseela fuerza incriminatoria bastante para en su caso desvirtuar la presunción de inocencia delacusado.En la recopilación de estos elementos indiciarios juega un papel fundamental la fase deinstrucción. La actividad investigadora desplegada en esta etapa del proceso penal es la tareaidónea para recoger todos aquellos datos que después van a servir para acompañar a ladeclaración de la víctima. Con los datos obtenidos, la víctima difícilmente podrá ser tachadade testimonio no corroborado, gracias justamente a la aparición de elementos periféricos de
vez probadas proporcionarían un convencimiento racionalmente comprendido y compartido por todas las personas
respecto de la existencia del hecho presumido. Vid. FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de
violencia contra la mujer”, cit., pp.255-256.
59 El TC ha avalado la compatibilidad de la prueba indiciaria con la garantía de la presunción de inocencia, exigiendo a
la primera el cumplimiento de un test de conclusividad. Vid entre otras las sentencias del TC 169/1989, 16 de octubre;
220/1998, 16 de noviembre; 124/2001, 4 de junio; 229/2003, 18 de diciembre; 200/2005, 21 de noviembre; 111/2008,
22 de septiembre; 133/2014, 22 de julio; 146/2014, 22 de septiembre.
60 Vid. entre otros FUENTES SORIANO, O., “Investigación y prueba de los delitos de violencia contra la mujer”, cit.,
p.257; MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de genero”, cit., p.465;
MARTÍN DIZ, F., “Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de genero”, cit., p.51.
61 Vid. por todos RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Civil, cit., pp.664 y 666; FUENTES SORIANO, O., op. loc. cit.
62 Vid. por todos RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Civil, cit., pp.664 y 666; FUENTES SORIANO, O., op. loc. cit.;
MARTÍN DIZ, F., “Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.51.
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corroboración, e incluso, en algunos supuestos, podrá dejar de ser única prueba de cargo siaparecen otras fuentes de prueba de los hechos.Ello requiere, por consiguiente, que la instrucción se lleve a cabo de forma completay exhaustiva. Una investigación completa exige una actividad coordinada de todos losprofesionales que intervienen en esta fase procesal para de este modo elaborar un expedienteinstructorio integral que facilite posteriormente al tribunal elementos de juicio claros63. Laexhaustividad requiere que la investigación no se limite únicamente a obtener la declaraciónde la víctima y del presunto agresor. Sino que también se dirija a averiguar todos aquellosdatos que puedan resultar útiles al juez que enjuicia. Se trata de datos periféricos a lainfracción penal, que sirven para apoyar el testimonio de la víctima, y relativos, en la mayoríade los casos, al contexto en que se han producido los hechos. Así, por ejemplo, referencias a larelación de poder entre víctima e investigado, al estado anímico y psicológico de la mujer, a laexistencia de posibles testigos, a la aparición de antecedentes de violencia, entre otros64.La ampliación de las actividades investigadoras más allá de la toma de declaración ala víctima y al investigado es la fórmula idónea para evitar que la prueba descanse en eltestimonio no corroborado de la mujer y para sortear el consiguiente riesgo de no podercondenar por insuficiencia probatoria65. Ello, sin embargo, no solo implica llevar a cabouna instrucción inspirada en la perspectiva de género, sino también realizarla con el tiemponecesario para obtener los datos antes mencionados.Ello no obstante, el hecho de que los delitos de violencia de género con carácter generalse asignen a los procedimientos de enjuiciamiento rápido no ayuda a lograr una instrucciónpausada y profunda.Es cierto que los fines que motivaron esta atribución perseguían corregir unos resultadostotalmente negativos presentes en este tipo de delitos. La situación existente previa a lainclusión de los delitos de violencia de género al ámbito de aplicación de los juicios rápidos,con el transcurso de un largo lapso de tiempo entre la interposición de la denuncia y lacelebración del juicio oral, ocasionaba efectos no deseados y perjudiciales. Así, la separacióntemporal entre instrucción y juicio oral favorecía que la víctima, bien no asistiera a esteúltimo, bien, en caso de asistir, cambiara su declaración en relación con la efectuada en lainstrucción o se acogiera a la posibilidad de no declarar, provocando de este modo la falta deprueba de cargo suficiente para dictar sentencia condenatoria66. Por el contrario, se entendióque, con la concentración de las tareas de investigación propia de los juicios rápidos, selograría no solo una agilización de la justicia sino también se conseguiría crear un climafavorable a las denuncias y reducir las posibilidades de no declaración de la denunciante en eljuicio oral67.En este sentido, es indudable que las diligencias urgentes propias de los juicios rápidoshan aportado celeridad y ligereza a la tramitación de la instrucción de los casos de violencia
63 Vid. DE HOYOS SANCHO, M., “Nuevas tendencias en la investigación y prueba de los delitos de violencia doméstica
y de género”, en La reforma de la justicia penal: aspectos materiales y procesales (Coord. ARANGÜENA FANEGO, C.,
SANZ MORÁN, A.J.,), Valladolid, 2008, pp.447-448; FUENTES SORIANO, El enjuiciamiento de la violencia de género, cit.,
p137.
64 Vid. RAMÍREZ ORTIZ, J.L., Perspectiva de género, prueba y proceso penal: una reflexión crítica, cit., pp.163-164.
65 En esta línea LARRAURI PIJOAN, E., “Cinco reflexiones feministas en torno al proceso penal”, cit., p.154, reflexiona
sobre “el efecto demoledor de animar a las víctimas a que denuncien para que luego acabe con una absolución por
una instrucción deficiente”.
66 Vid. FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, cit., pp.136-137.
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de género. Sin embargo, la agilidad procesal que en un principio es un elemento positivo,en estos supuestos genera un efecto perjudicial puesto que la rapidez de la investigación nopermite descubrir los datos necesarios para sostener de forma rigurosa una acusación quetermine al final en una sentencia condenatoria. Así pues, los problemas probatorios propiosde aquellos delitos de violencia de género y el riesgo de impunidad que comportan no seresuelven acelerando la instrucción de estos asuntos. El peligro de no disponer de pruebade cargo suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia y de dictar una sentenciaabsolutoria por insuficiencia probatoria continúa existiendo. Bien por haberse realizado unainstrucción incompleta y superficial. Bien porque la víctima, en el acto del juicio oral, opta porno declarar o decide hacerlo con retractaciones y contradicciones.Por ello, ambos problemas requieren soluciones específicas. Así, y en lo que a lainstrucción se refiere, entendemos que los delitos de violencia de género no deberíanser objeto de un juicio rápido68. La investigación pausada y detallada que este tipo deinfracciones necesita no se ajusta con aquel modelo procedimental. No puede olvidarse quela clandestinidad en la que habitualmente tiene lugar la agresión provoca que la declaraciónde la víctima sea la única posible prueba de cargo y que su fuerza probatoria dependa dela existencia de elementos externos a los hechos que corroboren la explicación de la mujer.Y encontrar estos datos periféricos precisa tiempo y perseverancia, requisitos difíciles decumplir con la prontitud en que están previstas de llevarse a cabo las diligencias urgentes delos juicios rápidos. Por su parte, los problemas derivados de la no asistencia, retractacioneso contradicciones de la víctima en el juicio oral deben resolverse con otros mecanismos, queserán abordados en el siguiente epígrafe.
7. PERSISTENCIA EN LAS SUCESIVAS DECLARACIONES PRESTADAS POR LA
VÍCTIMADe acuerdo con este criterio, el reconocimiento de valor probatorio a la declaración dela víctima requiere que esta última mantenga la incriminación en las diversas declaracionesque emite a lo largo del proceso. Esto significa que, tanto ante la policía, como ante eljuzgado de instrucción, como ante el tribunal enjuiciador, la víctima ha de expresar su posturainculpatoria sin contradecirse ni desdecirse.

7.1. Dificultades del mantenimiento de la incriminación en el ámbito
de la violencia de géneroSi bien la exigencia acabada de mencionar puede parecer razonable con carácter general,es cierto que su cumplimiento resulta especialmente difícil en los supuestos de violencia degénero. En este tipo de delitos, mantener la persistencia en la incriminación a lo largo del iterprocesal no es sencillo para la víctima, ya que el hecho de que deba declarar en el acto deljuicio después de haberlo hecho en la fase de instrucción puede conducir a situaciones en quela víctima testifique en la fase de enjuiciamiento con retractaciones y contradicciones.

67 Vid. DEL POZO PÉREZ, M., “Ventajas e inconvenientes de los juicios rápidos para la lucha contra la violencia
de género”, en Tutela jurisdiccional frente a la violencia de género (Dir. DE HOYOS SANCHO, M.), Valladolid, 2009,
pp.627-628.
68 Vid. también en este sentido MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia
de género”, cit., pp.456-457; DEL POZO PÉREZ, M., op. cit., p.647.
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Debe tenerse en cuenta que la rectificación de la víctima en su declaración, si bien aveces puede dimanar de su falta de credibilidad, en muchas otras ocasiones puede obedecera factores diversos que no están relacionados con aquélla. No puede olvidarse que el estadopsicológico en que se encuentran las víctimas de violencia de género (con baja autoestima,dependencia de su agresor y estrés postraumático) muy fácilmente puede conducir y explicarel cambio de declaración de la víctima y que su actuación procesal no sea uniforme durantetoda la tramitación del proceso69.
7.2. La necesaria adecuación del requisito de la persistencia
incriminatoria en los supuestos de contradicciones y retractacionesEs por ello que la interpretación del requisito objeto de análisis precisa de una adaptaciónen estos casos de violencia de género. Esta adecuación pasa por no utilizar las actitudesmencionadas como criterio automático para privar de fuerza probatoria a la declaración dela víctima. Es necesario un análisis de estas situaciones con perspectiva de género a travésdel cual evitar la asimilación instantánea de las retractaciones y las contradicciones en lasdeclaraciones de la víctima con la falta de cumplimiento del requisito de la persistencia en laincriminación.En efecto, la respuesta a estas situaciones no puede consistir en una lectura literal yestricta del requisito de la persistencia en la incriminación que invariablemente deniegue deforma automática la credibilidad de la víctima y deje al juez sin prueba de cargo suficientepara desvirtuar la presunción de inocencia abocándole a dictar una sentencia de absolución.Por el contrario, la respuesta a las situaciones expuestas exige una evaluación por partedel juez de las circunstancias concretas de los hechos y buscar mecanismos que ayuden aminimizar el efecto mencionado. Así, se plantea la posibilidad de tomar en consideraciónlas declaraciones incriminatorias prestadas en la fase de instrucción y utilizarlas parafundamentar una sentencia de condena. El ordenamiento jurídico ofrece instrumentos quepermiten valorizar la declaración sumarial sin menoscabar garantías procesales básicas, comopueden ser el derecho de defensa, el principio de contradicción, la presunción de inocenciao la prohibición de indefensión. Las páginas que siguen analizan dos de estas posiblessoluciones.

7.2.1. Cotejo de las declaraciones divergentesCiertamente, para el caso de las contradicciones y las retractaciones entre lasdeclaraciones de la instrucción y del juicio oral, el art 714 LECrim ofrece un mecanismoque puede servir para superar el riesgo de llegar a una situación de insuficiencia probatoriaque inevitablemente conduzca a un pronunciamiento absolutorio. En este sentido, el precepto
69 Vid. MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de género”, cit., p.456;
RODRÍGUEZ BOENTE, S.E., op. cit.; p.243; MONTESINOS GARCÍA, A., “La dispensa de la obligación de declarar según el
artículo 416 LECrim”, en La prevención y la erradicación de la violencia de género: un estudio multidisciplinar y forense
(Coords. MARTÍNEZ GARCÍA, E., VEGAS AGUILAR, J.C.), Navarra, 2012, pp.391-392.
A la hora de valorar la ambivalencia de la mujer víctima de violencia de género, muchas veces “no se tiene en cuenta
que algunas de las víctimas de estos delitos suelen presentar pensamientos y emociones contrarias hacia a sus parejas,
sentimientos contradictorios de amor y odio, autonomía y dependencia, reconociéndose como víctimas, pero también
como corresponsables de la situación, lo que explicaría las retractaciones en las denuncias como en las decisiones
sobre la ruptura de la relación, así como el mantenimiento de la convivencia pese al sufrimiento” (RAMÍREZ ORTIZ, J.L.,
Perspectiva de género, prueba y proceso penal: una reflexión crítica, cit., p.147).
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prevé que cuando la declaración del testigo en el juicio oral no sea conforme en lo sustancialcon la declaración prestada en el sumario, cualquiera de las partes puede pedir la lectura deesta última.Los términos del precepto permiten al juez sentenciador realizar una confrontación entrelas afirmaciones realizadas en la instrucción y las efectuadas en el acto del juicio oral conel objetivo de determinar cuál de ellas es más veraz. Verdaderamente, en los supuestosde contradicciones y retractaciones no nos encontramos ante supuestos de inexistenciade actividad probatoria sino más bien ante un tema de apreciación probatoria y, porconsiguiente, parece razonable que, a partir de las manifestaciones discrepantes, el órganojurisdiccional pueda realizar un ejercicio de comparación entre ellas y concretar las que gocende mayor fiabilidad y verosimilitud.De esta manera, de acuerdo con el art 714 LECrim, es posible, en los supuestos decontradicciones y retractaciones entre las declaraciones de la instrucción y del plenario, queel juez tome en consideración las declaraciones incriminatorias realizadas por la víctima deviolencia de género en la fase sumarial, y, una vez cotejadas en el juicio, las considere pruebade cargo. Ahora bien, para que el juez pueda, en su caso, dar prevalencia a las declaracionessumariales por encima de las emitidas en el juicio oral e incorporarlas en la sentencia, esnecesaria la concurrencia de un conjunto de circunstancias, relacionadas con el respeto a losprincipios de contradicción e inmediación judicial70.En primer lugar, es indispensable que en la práctica de la diligencia de instrucción sehayan observado las formalidades y requisitos exigidos por la ley. En este sentido, el respetoa la garantía de la contradicción en la toma de declaración de la víctima durante la fase deinvestigación adquiere un papel determinante en su posible incorporación al juicio oral. Así,la eventual concesión de valor probatorio a la declaración sumarial únicamente es posiblesi el Letrado del imputado participó en la práctica de esta declaración interrogando a lavíctima o al menos tuvo la oportunidad de hacerlo. A la vista de lo acabado de exponer, seríarecomendable procurar en cualquier caso la participación del Letrado del imputado en elmomento en que la víctima testifica en la fase de instrucción, a fin de asegurar, ante eventualesretractaciones o cambios de versión, la incorporación en el acto del juicio oral, mediante lalectura, del contenido de las manifestaciones prestadas en esta primera fase del proceso71, sucomparación con las efectuadas en el juicio y su posible prevalencia respecto estas últimas.
70 Tal como indica NAVARRO VILLANUEVA, C., “La protección del testimonio de la mujer víctima de violencia de
género”, cit. p.482, “si bien los únicos medios de prueba válidos aptos para desvirtuar la presunción de inocencia
son los practicados en el juicio oral o los supuestos de prueba preconstituida y anticipada, tal afirmación no puede
entenderse en un sentido tan radical que conduzca a negar cualquier eficacia probatoria a las diligencias de instrucción
practicadas con la formalidades que la Constitución y el ordenamiento jurídico exigen, siempre que puedan someterse
a contradicción, a fin que el tribunal pueda juzgar la extensión y el contenido de las declaraciones prestadas ante el
juez de instrucción con las vertidas en el juicio oral”.
Igualmente, vid. en este sentido las sentencias del Tribunal Constitucional 80/1986, 17 de junio; 25/1988, 23 de
febrero; 137/1988, 7 de julio; 182/1989, 3 de noviembre; 94/2002, 22 de abril; 195/2002, 28 de octubre; 25/2003, 10
de febrero; 344/2006, 11 de diciembre; 56/2010, 4 de octubre; 78/2013, 8 de abril; 165/2014, 8 de octubre; 33 /2015,
2 de marzo.
En esta línea también se pronuncian las sentencias del TS 957/2008, 18 de diciembre; 1238/2009, 11 de diciembre;
603/2010, 8 de julio; 497/2016, 9 de junio; 511/2017, 14 de julio; 468/2020, 23 de septiembre; 120/2021, 11 de
febrero; 790/2021, 18 de octubre; 446/2022, 5 de mayo; 466/2022, 12 de mayo; 749/2022, 13 de septiembre;
791/2022, 28 de septiembre; 853/2022, 27 de octubre; 3/2024, 10 de enero; 192/2024, 29 de febrero; 309/2024, 11
de abril.
71 Vid. en este sentido MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de
género”, cit., pp.458-459.
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En segundo lugar, la confrontación de las declaraciones sumariales y las del juicio oralrequiere que las primeras sean sometidas a contradicción en el plenario, posibilitando elderecho de defensa del acusado ante la inmediación del órgano judicial que ha de dictarsentencia72. Se trata de dos requisitos fundamentales que deben concurrir, en los supuestosde contradicciones y retractaciones, para el juez poder cotejar ambas declaraciones y si esnecesario poder dictar sentencia en base a la incriminación manifestada en la instrucción.Así, por un lado, debe respetarse el principio de contradicción, que permite que la testigoexplique las diferencias o contradicciones entre lo afirmado durante la investigación y loexpresado en el acto del juicio. La eventualidad que tales contradicciones constituyan undelito de falso testimonio debería ser del todo excepcional, debido no sólo a la condicióndel derecho penal como ultima ratio, sino también por el riesgo de criminalizar, con estaacusación, a una persona que muy probablemente esté actuando paralizada por el miedo. Asímismo, la lectura en el juicio de las declaraciones de la víctima realizadas en la instrucciónproporciona al acusado la posibilidad de debatir sobre ellas y defenderse.Igualmente, por otro, también debe darse cumplimiento al principio de inmediaciónjudicial. Esto es, la exigencia que el juez que dicte la sentencia haya estado presente enla celebración del juicio oral y haya podido observar las explicaciones de la víctima sobresus discrepancias y las alegaciones del acusado sobre esta cuestión. La inmediación judicialgarantiza que el juez forme su convicción para dictar sentencia directamente sobre lo que havisto y escuchado. De este modo, el juez no solo percibe directamente lo que se explica enel juicio, sino que también capta gestos y matices de voz e, incluso, puede intervenir en lasdeclaraciones y explicaciones expuestas. Al mismo tiempo, el hecho de que el juez que dicte lasentencia goce de inmediación facilita una mayor y mejor argumentación por parte del órganojudicial sobre las razones que, en su caso, le hayan llevado a considerar más verosímil y fiablela primera declaración sumarial en detrimento de la segunda, prestada en el juicio oral.

7.2.2. Utilización del mecanismo de la prueba preconstituidaOtra solución para salvar la existencia de contradicciones y retractaciones entre lasdeclaraciones sumariales y del juicio oral pasaría por evitar, en la medida de lo posible, larepetición de la declaración de la víctima en el acto del juicio y reconocer el carácter deprueba preconstituida a su declaración en la fase de instrucción73.
7.2.2.1. Fundamento y finalidad de la medidaNo puede obviarse que la víctima de violencia de género se encuentra sometida aenormes presiones físicas y psicológicas y que en medio de este conjunto de sentimientos a lapráctica decide frecuentemente, bien por su propia voluntad, bien por las amenazas recibidas

72 Así lo entienden, entre otros, FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, cit., p.138;
GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., “La declaración de la víctima de violencia de género: buenas prácticas para la toma de
declaración y valoración judicial”, cit., pp.133-134.
73 Vid., en este sentido, FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, cit., pp.144-145;
NAVARRO VILLANUEVA, C., “La protección del testimonio de la mujer víctima de violencia de género”, cit., pp.484-485;
MONTESINOS GARCÍA, A., “La dispensa de la obligación de declarar según el artículo 416 LECrim”, cit., pp.405-406;
BUJOSA BADELL, L., “El valor de la declaración del imputado y de la víctima de violencia de género en el atestado
policial”, en Violencia de género e igualdad. Una cuestión de Derechos Humanos (Dirs. FIGUERUELO BURRIEZA, A., DEL
POZO PÉREZ, M., LEÓN ALONSO, M., Coord. GALLARDO RODRÍGUEZ, A.), Granada, 2013, p.32.
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de su agresor, cambiar la versión de sus manifestaciones, frustrando, así, las expectativasprobatorias del procedimiento. En este contexto, una medida como la antes expuesta, no sóloserviría para evitar eventuales cambios en las manifestaciones de la víctima, sino tambiénreduciría el efecto victimizador que para ella supone el tener que reiterar su declaración endistintos momentos procesales, ya que podría ahorrarse el trance de revivir nuevamente en eljuicio oral unos hechos para ella traumáticos.De este modo, la utilización de la figura de la prueba preconstituida perseguiría unadoble finalidad. Por un lado, evitar que el lapso temporal entre la declaración en fase deinstrucción y la fecha del juicio oral ocasione contradicciones y retractaciones en la versiónde la víctima. Por otro, proteger a la víctima ante el riesgo de victimización secundariaque le puede provocar el tener que declarar en distintas ocasiones durante la tramitaciónprocedimental74.Justamente este carácter tuitivo de la prueba preconstituida puede encontrar sufundamento en el Estatuto de la Víctima del Delito. El art 21 de la Ley insta a las autoridades yfuncionarios encargados de la investigación penal a adoptar una serie de medidas destinadasal apoyo y protección de la víctima. Entre las medidas previstas se enumeran a dos queafectan a la cuestión ahora objeto de análisis. En primer lugar, procurar que la víctimareciba declaración cuando resulte necesario y sin dilaciones indebidas. Y en segundo, facilitarque la víctima preste declaración el menor número de veces posible y únicamente cuandoresulte necesario para los fines de la investigación penal. Y qué duda cabe que la pruebapreconstituida se erige como un mecanismo esencial para lograr estos objetivos.

7.2.2.2. Existencia de causa legítimaLa posibilidad que la autoridad judicial acuerde la práctica de la declaración del testigocomo prueba preconstituida está regulada en el art 449 bis LECrim. El precepto reserva estaeventualidad para los casos legalmente previstos, es decir, cuando el testigo sea una personamenor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protección (art449 ter LECrim) y en aquellos supuestos en los que exista un riesgo de poder practicar ladeclaración en el acto del juicio oral (arts. 448 y 777 LECrim). De este modo, la norma dacumplimiento a una consolidada jurisprudencia y doctrina del Tribunal Constitucional quecondiciona la legitimidad de la exclusión de la presencia de la víctima en el juicio oral a laexistencia de una causa legítima que impida dicha declaración75.Los supuestos que prevén los arts. 448 y 777 citados de imposibilidad de volver apracticar la declaración testifical en el juicio oral y que por consiguiente erigen dichadeclaración sumarial en prueba preconstituida son los siguientes: la posible muerte del testigoo de la víctima, su posible incapacidad, su ausencia del territorio o su lugar de residencia, y
74 En este sentido, aunque en relación con la declaración de la víctima menor de edad, se expresa PILLADO GONZÁLEZ,
E., “Preconstitución de la declaración de la víctima menor de edad”, en El proceso como garantía (Dirs. ASENCIO
MELLADO, J.M., FUENTES SORIANO, O.), Barcelona, 2023, pp.591-592.
Pueden leerse también, entre otras, las sentencias del TS 153/2022, 22 de febrero; 3/2024, 10 de enero; 285/2024, 21
de marzo; 676/2024, 27 de junio.
75 Vid. entre otras las sentencias del TS 365/2012, 15 de febrero; 538/2016, 17 de junio; 222/2019, 29 de abril;
579/2019, 26 de noviembre; 690/2021, 15 de septiembre; 465/2022, 12 de mayo; 853/2022, 27 de octubre; 24/2023,
26 de enero; 558/2023, 6 de julio; 285/2024, 21 de marzo.
Igualmente se ha pronunciado el TC en las sentencias 209/2001, 22 de octubre; 56/2010, 4 de octubre; 53/2013, 28 de
febrero; 165/2014, 8 de octubre.
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cualquier otro motivo que razonablemente haga temer por la realización de la prueba en elmarco del juicio.Es cierto que de la lectura de los preceptos mencionados parece deducirse que las causasprevistas se refieren a supuestos concretos de imposibilidad material de práctica de la prueba,de difícil concurrencia, por otra parte, en los casos de maltrato a la mujer. Ello, no obstante,en nuestra opinión, esta circunstancia no debería ser obstáculo para poder atribuir el valor deprueba preconstituida a la declaración sumarial de la víctima de violencia de género en otrassituaciones más allá de las contempladas literalmente en la ley. Así, uno de los supuestos enque, a nuestro entender, sería razonable preconstituir la prueba sería aquél en que se trata depreservar con ello la salud psíquica y emocional de la mujer víctima76. Distintos argumentosapuntan a esta dirección.En primer lugar, creemos que debería buscarse una lectura de los artículos citados de laLECrim coherente con el espíritu del Estatuto de la Víctima del Delito, que trata de ofrecer unaprotección integral a la víctima frente al riesgo de la victimización secundaria. En este sentidosería deseable abogar por una interpretación de los preceptos que ampliara el conceptode imposibilidad del testigo e incluir en el mismo el riesgo que supone para la estabilidademocional de la víctima la declaración en el juicio.Al mismo tiempo, entendemos que los artículos mencionados no establecen un numerus
clausus de causas de imposibilidad de declarar y, por consiguiente, puede interpretarse quetambién quedan comprendidos en su ámbito de aplicación otro tipo de motivos77. En efecto,de todos los motivos antes expuestos, si bien los tres primeros responden a obstáculosconcretos para prestar declaración, el último de los mencionados deja la puerta abierta aincluir otro tipo de impedimentos. Así, un impedimento que podría ser de aplicación en lossupuestos de víctimas de violencia de género podría ser las posibles consecuencias psíquicasy morales que podría ocasionar a la mujer el hecho de volver a declarar en el juicio oral78.No se trata con ello de trasladar siempre y en cualquier caso la declaración testifical dela víctima a la fase de instrucción. La norma general debe continuar siendo que todos lostestigos deben declarar en el juicio para asegurar de este modo y de forma plena las garantíasde contradicción y defensa. El reconocimiento como prueba preconstituida de la declaraciónsumarial de la víctima y su consiguiente ausencia en las sesiones del juicio oral deberíareservarse, como ha quedado dicho, para determinadas situaciones, aquéllas en que existauna causa legítima que impida reproducir la declaración en el plenario. En este sentido, evitarlos riesgos de victimización secundaria de la mujer víctima cuando quede acreditado que sucomparecencia en juicio puede comportarle daños psicológicos debería ser razón suficiente yfundada para justificar su ausencia del juicio oral.Ahora bien, la determinación de la existencia de esta causa legítima requeriría unalabor de ponderación por parte del juez de los derechos e intereses en juego. El órgano
76 De forma similar, pero en relación con otro tipo de asuntos, la jurisprudencia ha ido admitiendo la aplicación del
mecanismo de la prueba preconstituida más allá de las circunstancias previstas en la ley y atendiendo a la situación de
vulnerabilidad de la víctima. Así, por ejemplo, en los casos del delito de trata de seres humanos (SSTS 396/2019, 24 de
julio; 172/2024, 27 de febrero) y en los supuestos de abusos de menores (SSTS 222/2019, 29 de abril; 579/2019, 26 de
noviembre; 24/2023, 26 de enero).
77 Vid. en este sentido MONTESINOS GARCÍA, A., “La dispensa de la obligación de declarar según el art 416 LECrim”,
cit., p.407.
78 Varios autores se pronuncian a favor de esta opción. Entre ellos, puede leerse a FUENTES SORIANO, O., El
enjuiciamiento de la violencia de género, cit., p.143; MONTESINOS GARCÍA, A., op. cit., p.405; MARTÍN DIZ, F.,
“Presunción de inocencia en procesos penales por violencia de género”, cit., p.54.
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jurisdiccional debería tomar en consideración, de un lado, el derecho de defensa del acusado y,de otro, las necesidades de protección de la mujer centradas en evitar su revictimización79. Setrata de un examen que debería realizarse caso por caso, valorando, en el momento del juiciooral, si la comparecencia en juicio de la mujer puede provocar una segunda victimizaciónque le pueda causar perjuicios para su estabilidad emocional80. Evidentemente, para valorarla existencia de este riesgo, el tribunal debería contar con informes periciales médicos queacreditasen tales circunstancias. Así, si el juez llegara a la conclusión que la declaración de lavíctima en el juicio oral podría menoscabar su salud psíquica, podría prescindir de la misma yacudir a la prueba preconstituida de la declaración realizada en sede de instrucción.

7.2.2.3. Requisitos de procedibilidadEn cualquier caso, la existencia de una causa legítima que justifique la preconstitución dela declaración de la víctima de violencia de género no es suficiente para excusar la presenciade la testigo en el juicio oral y utilizar su declaración sumarial como prueba de cargo. Tantola jurisprudencia como el art 449 bis LECrim condicionan esta posibilidad al cumplimiento deuna serie de requisitos formales81.
a) Respeto a las garantías constitucionales de contradicción e
inmediación judicialLa concesión del carácter de prueba preconstituida a la declaración sumarial de lavíctima de violencia de género únicamente puede concebirse si concurren unas determinadascircunstancias que garanticen el respeto a las garantías constitucionales del proceso82.

79 Vid. en este sentido NACARINO LORENTE, J.M., “La declaración del menor víctima del delito como prueba
preconstituida”, en La Ley Probática, 2020, nº1, pp.13 y 21; PILLADO GONZÁLEZ, E., “Preconstitución de la declaración
de la víctima menor de edad”, cit., p.599.
80 En esta línea se pronuncia la sentencia del TS 206/2020, 21 de mayo, según la cual, “la preconstitución ha de estar
justificada en razones serias de conveniencia o de imposibilidad. Aun estando ya preconstituida, si alguien la reclama,
debe constatarse que las circunstancias que determinaron la anticipación persisten en el momento del plenario”.
81 Vid., por todas, las sentencias del Tribunal Constitucional 303/1993, 25 de octubre; 153/1997, 29 de septiembre;
72/2001, 26 de marzo; 209/2001, 22 de octubre; 12/2002, 28 de enero; 94/2002, 22 de febrero; 195/2002, 28 de
octubre; 187/2003, 27 de octubre; 17/2004, 23 de febrero; 1/2006, 16 de enero; 344/2006, 11 de diciembre; 29/2008,
20 de febrero; 56/2010, 4 de octubre; 68/2010, 18 de octubre; 127/2011, 18 de julio; 165/2014, 8 de octubre;
59/2023, 23 de mayo.
El Tribunal Supremo por su parte también se pronuncia en este sentido. Vid. las sentencias 365/2012, 15 de febrero;
538/2016, 17 de junio; 222/2019, 29 de abril; 579/2019, 26 de noviembre; 44/2020, 11 de febrero; 321/2020, 17
de junio; 690/2021, 15 de septiembre; 107/2022, 10 de febrero; 153/2022, 22 de febrero; 853/2022, 27 de octubre;
881/2022, 8 de noviembre; 24/2023, 26 de enero; 558/2023, 6 de julio; 3/2024, 10 de enero; 281/2024, 21 de marzo.
82 Vid. MIRANDA ESTRAMPES, M., “Particularidades de la prueba en los delitos de violencia de género”, cit.,
pp.458-460; MONTESINOS GARCÍA, A., “La dispensa de la obligación de declarar según el artículo 416 LECrim”, cit.,
p.406; BUJOSA BADELL, L., “El valor de la declaración del imputado y de la víctima de violencia de género en el
atestado policial”, cit., p.32; NACARINO LORENTE, J.M., “La declaración del menor víctima del delito como prueba
preconstituida”, cit.,p.21; CASANOVA MARTÍ, R., “La nueva configuración de la prueba preconstituida como mecanismo
para evitar la victimización secundaria de las personas menores víctimas de violencia de género”, en La prueba
de la violencia de género y su problemática judicial (Dir. CERRATO GURI, E.), Madrid, 2022, pp.247-248; PILLADO
GONZÁLEZ, E., “Preconstitución de la declaración de la víctima menor de edad”, cit., pp.603-604; PINO PÉREZ, M.A.,
“La declaración de la víctima de delitos sexuales como prueba preconstituida. Ventajas e inconvenientes”, en Derecho

24 Estudios Penales y Criminológicos, 46 (2025). ISSN-e: 2340-0080https://doi.org/10.15304/epc.46.10707

https://doi.org/10.15304/epc.46.10707


LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO COMO ÚNICA PRUEBA DE CARGO
En efecto, el respeto al derecho de defensa del acusado es el requisito que exige elTribunal Constitucional para admitir excepciones a la regla general de práctica de la pruebaen el seno del juicio oral con plenitud de garantías de publicidad, oralidad, contradiccióne inmediación. El Alto Tribunal reconoce que la necesidad de ponderar estas garantías conotros intereses y derechos dignos de protección permite modular los términos de la reglamencionada e introducir determinados supuestos de excepción siempre que permitan eldebido ejercicio de la defensa contradictoria por parte de quien se encuentra sometido alenjuiciamiento penal. De ello parece deducirse que el derecho a interrogar a los testigos de laacusación, como manifestación del principio de contradicción, se satisface dando al acusadouna ocasión adecuada y suficiente para discutir un testimonio en su contra e interrogar a suautor en el momento en que declare o en un momento posterior del proceso, de modo que, lasdeclaraciones prestadas en fases anteriores al juicio oral no tienen por qué lesionar el derechoa un proceso debido si han podido ser sometidas a contradicción.El cumplimiento de la garantía de la contradicción exige la presencia del abogado delinvestigado en la toma de declaración durante la fase de instrucción para poder intervenir einterrogar a la víctima. Así lo establece el art 449 bis LECrim, el cual, si bien no requiere lapresencia de la persona investigada para la práctica de la prueba preconstituida, sí que obligaa la de su defensa letrada. Incluso, para evitar la invalidez de la prueba, el propio preceptoprevé que en caso de incomparecencia injustificada del abogado defensor de la personainvestigada o cuando haya razones de urgencia para proceder inmediatamente a la realizaciónde la declaración, el acto se sustancie con el abogado de oficio expresamente designado alefecto.Junto con la observancia de la garantía de contradicción, el reconocimiento como pruebapreconstituida de la declaración sumarial de la víctima, requiere que la misma haya tenidolugar respetando la también garantía de la inmediación judicial, es decir, con la necesariaintervención del Juez de Instrucción. Así se deduce del redactado del art 449 bis LECrimcuando alude a la autoridad judicial, dando a entender que la posibilidad prevista en la normade practicar la declaración del testigo como prueba preconstituida únicamente es viable enesta sede. La exigencia de la inmediación judicial es completamente razonable en la medidaque el Juez es quien tiene reconocido el ejercicio de la potestad jurisdiccional y, al mismotiempo, excluye la extensión de esta solución a la declaración de la víctima prestada ante lapolicía83. La declaración policial de la víctima debe ser reiterada ante un órgano jurisdiccional,bien el Juez de Instrucción, bien el órgano competente para el juicio oral. De lo contrario,esto es, en caso de ser contradictoria con la declaración prestada en sede judicial o encaso de negativa a volver a declarar por parte de la víctima, la declaración policial presentadeficiencias evidentes para ser tomada directamente en consideración.Así, sería oportuno que en los casos de violencia de género que ahora nos ocupan, elJuez de Instrucción practicase de forma inmediata la declaración a la víctima garantizando lacontradicción de las partes y que ya en los primeros momentos de la investigación el letrado

Penal (Dirs. GILSANZ MARTOS, M.R., MÁRQUEZ LASSO, D.E., IMBRODA ORTIZ, B.J., TUERO SÁNCHEZ, J.A., GUTIÉRREZ
MAYO, E., GISBERT GRIFO, S., GAVILÁN RUBIO, M., ORTEGA BURGOS, E.), 2023, pp.319-320.
83 Vid. en este sentido FUENTES SORIANO, O., El enjuiciamiento de la violencia de género, cit., pp.138-139; BUJOSA
BADELL, L., op. loc. cit.; GONZALO RODRÍGUEZ, M.T., “La declaración de la víctima de violencia de género: buenas
prácticas para la toma de declaración y valoración judicial”, cit., p.132.
Igualmente, pueden leerse, entre otras, las sentencias del TS 2184/2001, 23 de noviembre; 220/2006, 22 de febrero;
1238/2009, 11 de diciembre; 44/2015, 29 de junio; 234/2018, 17 de mayo; 655/2020, 3 de diciembre; 403/2023, 25 de
mayo.
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del sujeto investigado pudiera participar en la toma de declaración de la víctima. De estemodo, si en la fase del juicio oral, la víctima alega alguno de los impedimentos para declarar,podría darse valor probatorio a su declaración instructoria realizada con inmediación ycontradicción sin riesgo de vulnerar las garantías del art 24 CE.

b) Documentación de la declaración prestada en fase de
instrucciónJunto con todo lo expuesto, el art 449 bis LECrim exige, para la preconstitución de laprueba, que la declaración sumarial de la víctima quede documentada en soporte apto para lagrabación del sonido y de la imagen. Una vez realizada la grabación audiovisual, correspondeal Letrado de la Administración de Justicia comprobar de forma inmediata la calidad de esta yrealizar un acta sucinta con la identificación y firma de todas las personas intervinientes en laprueba preconstituida.El objetivo de la grabación audiovisual de la declaración prestada en la fase de instrucciónes su reproducción en el acto del juicio oral. Así lo prevén los arts. 730.2 y 703 bis LECrim,conforme a los cuales, cuando en fase de instrucción, en aplicación de lo dispuesto en losarts. 449 bis y siguientes, se haya practicado como prueba preconstituida la declaración dela víctima o testigo, cualquiera de las partes podrá solicitar la reproducción en la vista de lagrabación audiovisual realizada, sin que sea necesaria la presencia de quien haya declarado endicho acto.Esta es la vía a través de la cual las manifestaciones realizadas en la fase de instrucciónentran en la fase de enjuiciamiento del proceso penal, cuando no pueden reproducirse eneste momento de la causa, y accediendo de este modo al debate procesal público pueden sersometidas a confrontación con las demás declaraciones de quienes sí intervienen en el juiciooral.Si bien el mecanismo de la prueba preconstituida sirve para evitar la declaración de lavíctima en el juicio oral cuando concurre causa legítima que lo justifique y siempre que ladeclaración prestada en instrucción cumpla con las garantías procesales necesarias, la Leydeja abierta la puerta a la intervención del testigo en la vista para practicar la declaración.Los supuestos en que está prevista la declaración en el juicio oral son justamente aquellos enque la prueba preconstituida no reúna todos los requisitos previstos en el art 449 bis LECrimy pudiere causar indefensión. En estos casos, la intervención debe solicitarse a instancia departe y la decisión sobre la participación del testigo queda a criterio del órgano encargado deljuicio oral.

8. CONCLUSIONESPrimera. Las condiciones de intimidad y clandestinidad en que se cometen los delitos deviolencia de género ocasionan con frecuencia situaciones de insuficiencia probatoria en losprocedimientos judiciales seguidos por estos asuntos y, en consecuencia, el riesgo de no poderdictar una sentencia de condena.Segunda. La consideración de la declaración de la víctima como única prueba de cargo seerige como una solución adecuada para solventar estos problemas probatorios, ya que suponeconceder, a la manifestación de la mujer, la fuerza suficiente para poder desvirtuar por sí solala presunción de inocencia de que goza el acusado.
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Tercera. La atribución de este valor probatorio a la declaración de la víctima debellevarse a cabo indudablemente dentro de los límites de las garantías procesales del art24 CE. Así, el Tribunal Supremo, precisamente en aras a asegurar el respeto a los valoresmínimos de nuestro sistema de enjuiciamiento penal, ha supeditado aquel reconocimiento alcumplimiento de un conjunto de requisitos.Cuarta. Sin embargo, los criterios requeridos con carácter general por el Alto Tribunalprecisan de una adaptación cuando se trata de supuestos de violencia de género. El complejoestado emocional en que se encuentra la víctima en estos casos explica que este tipo devíctima reaccione de forma diferente a como lo haría la víctima de otro delito y, en estamedida, justifica una adecuación de aquellos requisitos.Quinta. Un primer criterio que propone tener en cuenta el Tribunal Supremo a la horade conferir valor probatorio a la declaración de la víctima alude a la credibilidad de lasmanifestaciones que ésta expresa. La perspectiva de género es el mecanismo idóneo paraacomodar el contenido de este requisito a la realidad de los supuestos de violencia de géneroya que permite que determinadas reacciones de la víctima, propias de las personas quesufren violencia en el ámbito de la pareja (como sentimientos de venganza, animadversión yresentimiento), puedan analizarse de modo que no conlleven automáticamente una negaciónde su credibilidad.Sexta. Igualmente, el Tribunal Supremo, a la hora de reconocer fuerza probatoriasuficiente a la declaración de la víctima, requiere que la explicación incriminatoria realizadasea congruente, uniforme y concreta. También en este caso, la perspectiva de género esnecesaria para realizar una lectura flexible del requisito que tome en consideración laconfusión propia de la mujer en los supuestos de violencia de género y de este modo tener encuenta que en estos casos es frecuente que los datos y acontecimientos queden difuminados ymezclados en la mente de la víctima.Séptima. El reconocimiento de fuerza suficiente a la declaración del testimonio dela víctima para desvirtuar la presunción de inocencia también requiere la corroboracióndel relato fáctico a partir de elementos externos al hecho delictivo que acompañen a ladeclaración.Octava. La fase de instrucción del proceso penal es la etapa idónea para recoger todosaquellos datos que pueden servir para dotar de verosimilitud a la declaración de la víctima.Ello implica llevar a cabo una instrucción inspirada en la perspectiva de género y realizada deforma exhaustiva y con el tiempo necesario para obtener los datos mencionados.Novena. En este sentido, las diligencias urgentes propias de los juicios rápidos a travésde los cuales se tramitan los delitos de violencia de género, si bien aportan celeridad yligereza a la instrucción, no permiten descubrir los datos necesarios para sostener de formarigurosa una acusación que termine al final en una sentencia condenatoria. Por ello, losdelitos de violencia de género no deberían ser objeto de un juicio rápido, en la medida que lainvestigación pausada y detallada que este tipo de infracciones necesita no se ajusta con estemodelo procedimental.Décima. La prueba indiciaria se erige como el mecanismo a través del cual se corroboranlos datos periféricos a la comisión del delito y se dota de credibilidad a la declaración de lavíctima. Así, en los supuestos de violencia de género, la finalidad de la prueba indiciaria noes tanto probar la propia existencia del hecho delictivo sino más bien la existencia de otroshechos de los cuales, una vez probados, se deriva lógicamente la comisión y autoría de lainfracción penal.Undécima. Otra de las condiciones exigidas para reconocer valor probatorio a ladeclaración de la víctima y que refleja con claridad la necesidad de una adaptación a los
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supuestos de violencia de género, alude al mantenimiento de la incriminación por parte de lavíctima en las diversas declaraciones que emite durante el procedimiento.Duodécima. Una de las soluciones más plausibles para evitar una situación deinsuficiencia probatoria en los casos de contradicciones entre las declaraciones de lainstrucción y del juicio oral, frecuentes en supuestos de violencia de género, consiste en tomaren consideración las manifestaciones incriminatorias prestadas en la fase de instrucción yutilizarlas para fundamentar una sentencia de condena.Decimotercera. La prueba preconstituida y la confrontación de declaraciones soninstrumentos que pueden ayudar a mejorar la prueba de la violencia de género en supuestosde contradicciones de la víctima. Para ello es necesario la concurrencia de unas determinadascircunstancias tanto en la fase de investigación como en la de enjuiciamiento.Decimocuarta. En la fase de instrucción, la concesión de valor probatorio a la declaraciónsumarial requiere que en la toma de declaración de la víctima durante esta fase se garanticeel respeto a determinados requisitos y a garantías constitucionales. Una vez practicada ladeclaración de la víctima con estas formalidades, en la fase de enjuiciamiento son dos lassituaciones en las cuales puede precisarse la toma en consideración de la declaración sumarialobtenida.Decimoquinta. Si la víctima en el momento del juicio oral alega la existencia de una causaque le impide declarar, un motivo razonable para evitar la repetición de la declaración de lavíctima podría ser las posibles consecuencias psíquicas que podría ocasionar a la mujer elhecho de volver a declarar en el juicio oral. Si bien el motivo mencionado no constituye unacausa expresamente prevista en la LECrim para excluir la presencia de la víctima en el actodel juicio, el objetivo de protección de la víctima ante el riesgo de victimización secundariaque comporta el tener que declarar en distintas ocasiones durante el proceso, justifica queexcepcionalmente en el supuesto mencionado se atribuya el valor de prueba preconstituidaa la declaración sumarial de la víctima de violencia de género, al amparo de lo establecidoen el art 777 LECrim, según el cual, cualquier motivo que razonablemente haga temer porla declaración testifical en el marco del juicio puede erigir en prueba preconstituida a ladeclaración realizada en la instrucción.Decimosexta. Si existen contradicciones entre las declaraciones de la instrucción y delplenario, el juez sentenciador puede llevar a cabo, en aplicación del art 714 LECrim, unaconfrontación entre las afirmaciones realizadas, con el objetivo de determinar cuál de ellases más veraz y, en su caso, dar prevalencia a las declaraciones sumariales por encima de lasemitidas en el juicio oral.
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